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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibe del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L H R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
¿P 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
°e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei enuntí». 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, nv¿a, 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretar,^ Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 

^ ^ e x c e l e n t í s i m a Dipu tac ión Provincial 
di " V a < l r ^ ' en sesión extraordinaria del 

• a 24 de noviembre de 1977, a d o p t ó el 
«guíente acuerdo: 
^ m P l i a r el Presupuesto especial de la 
p u d e n d a Social de Ancianos "Francisco 

neo" de San Mar t í n de Valdeiglesias 
de^T ^77> c o n u n aumento en el estado 
de] § r e s ° s al concepto 3, " A p o r t a c i ó n 
tac" - P r e s u P u e s t o ordinario de la Dipu
lo v ? P r o v i n c i a l de M a d r i d " , del capí tu-
y

 V I » ar t ícu lo 7.°, de 3.500.000 pesetas, 
p a

0 t r ° equivalente en el de Gastos a la 
y ^"da n ú m e r o 4, "Personal de Cocina 

Comedor", del cap í tu lo I, a r t ículo pr i -
q *"?' en ] a m i s m a cuan t ía , con lo que 
e l ua cifrado el Presupuesto especial para 

^ J § e n t e ejercicio, nivelado en Ingresos 
fastos, en 44.388.148 pesetas. 

p r e ° q u e s e hace públ ico mediante el 
P r e v

e n t e a n u n c i o » en cumplimiento de lo 
^ v e n i d o en el a r t í cu lo 682 de la ley de 
d i e n m e n L o c a l » advirtiendo que el expe-
r e c j e es ta rá de manifiesto para posibles 
le s

 a m a c i o n e s durante quince días h á b i -
l a ' D l

C K ¡ l t a d o s a Partir del siguiente al de 
t-iíTiv n c i ó n d e e s t e anuncio en el Bo-
€ t l j OFICIAL de la provincia de Madr id , 
fy, a Sección de Hacienda y Economía , 
c ( a

S

d

C l a d o de Presupuestos (calle de Gar-
de ^ e

t

 P a r e d e s , n ú m . 65, planta primera), 
treCe * C o r P ° r a c i ó n , en horas de diez a 

d e la m a ñ a n a . 
S e í í Í d r i d ' 2 5 de noviembre de 1977.—El 

e c r e t a « o general, José María Aymat . 
(G.—1.462) 

art.v , C u n a P " m i e n t o de lo dispuesto en el 

que? A 6 9 1 d e l a I e y d e R é § i m e n L o C ' 
eienn manifiesto en la Sección de H a -
Pue« y E c o n o m í a , Negociado de Presu-
W o ° L ( c a l l e d e G a r c í a d e P a r e d e s ' n u " 
Porao- p l a n t a primera), de esta Cor-
m a ñ a n 0 0 , e n h o r a s de diez a trece de la 
crédj, ' 6 1 e x Pedien te de modificación de 
Ciudad e n e l Presupuesto especial de la 
ararle » S ° c i a l d e Ancianos "Francisco 
tal H ° A d e Aranjuez, por un importe to-
sión '•;-250-°00 pesetas, aprobado en se-
d« i 9 7 7

e n a r i a del d ía 24 de noviembre 

c 0 n o „ . q u e s e h a c e Públ ico para general 
c j 0

 C I r mento mediante el presente anun-
qué * Rectos de posibles reclamaciones, 
s°Uas Presentar por escrito las per-
Pe C t i u y p o r los motivos enumerados, res-
de i . ; a r n en te , en los ar t ículos 683 y 684 

d l e y de Régimen Local , durante el 

plazo de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
M a d r i d , en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.463) 

Secre tar ía Genera l .—Sección de Personal 

Vacante en esta Corporac ión una plaza 
correspondiente a la categoría funcional 
de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo 
M é d i c o de la Beneficencia Provincial de 
M a d r i d , especialidad Cirugía Torácica , se 
convoca a concurso-opos ic ión con arreglo 
a las bases y programa que se publican a 
con t inuac ión : 

B A S E S 

Primera. Es objeto de esta convoca
toria la provis ión, por el procedimiento 
de concurso-opos ic ión , de la plaza co
rrespondiente a la categoría funcional de 
Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial de M a 
dr id , especialidad Cirugía Torácica , dota
da con la re t r ibución determinada por la 
aplicación del coeficiente multiplicador 4 
al sueldo base establecido en el Decreto 
2056/73, de 17 de agosto, y disposiciones 
que lo desarrollan y ampl ían , más pagas 
extraordinarias en julio y diciembre, trie
nios del 7 por 100 sobre el sueldo base 
y las retribuciones complementarias regu
ladas por el Decreto citado y la Orden 
del Minis ter io de la Gobernac ión de 23 
de. octubre de 1973, todo ello de confor
midad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, Reglamento de la Ciudad Sani
taria Provincial "Francisco Franco" y de
más normas complementarias y concor
dantes en vigor. 

Segunda. Pod rán tomar parte en este 
concurso-oposic ión los Médicos Jefes ad
juntos de la plantilla del Cuerpo Méd ico 
de la Beneficencia Provincial de Madr id . 

Tercera. Las instancias para tomar par
te en este concurso-opos ic ión serán d i r i 
gidas al excelent ís imo señor Presidente de 
la Diputac ión y deberán ser presentadas 
en el Registro General (García de Paredes, 
n ú m e r o 65), en horas de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el ú l t imo de los anuncios de la convoca
toria en el "Bolet ín Oficial del Estado", 
acompañadas del recibo de la Deposi tar ía 
de Fondos de haber ingresado la cantidad 
de mi l pesetas en concepto de derechos 
de examen. 

Las instancias, que p o d r á n presentarse 
también , así como el pago de los derechos 
de examen, por cualquiera de los medios 
establecidos por la ley de Procedimiento 

Administrat ivo, es tarán debidamente re
integradas. 

Cuarta. Los aspirantes p resen ta rán , ne
cesariamente, con sus instancias certifi
cación de la Corporac ión provincial acre
ditativa de pertenecer al escalafón del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro
vincial de Madr id , fecha y forma de in 
greso y s i tuación administrativa en que 
se encuentren en el momento de su soli
ci tud. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tac ión de instancias, la Corporac ión apro
bará la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos, en su caso, la cual 
se hará pública en los "Boletines Oficia
les", concediéndose un per íodo de recla
maciones, a tenor del ar t ículo 121 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, por 
plazo de quince días. Las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución que se publ icará en los " B o 
letines Oficiales" por la que se aprueba la 
lista definitiva. 

Sexta. 1. Los ejercicios no pod rán 
dar comienzo hasta después de transcu
rridos tres meses, a partir de la fecha de 
publ icación de la convocatoria, y serán los 
siguientes: 

Primero. — Exposición verbal de una 
Memoria sobre el concepto general de la 
disciplina propia de la vacante, organiza
ción del Servicio y relación de mér i tos 
profesionales. 

Segundo.—Exposic ión oral, durante un 
tiempo que no podrá ser inferior a una 
hora ni exceder de noventa minutos, de 
dos temas sacados a la suerte del progra
ma que se inserta como anexo a esta con
vocatoria. 

Tercero. — Desarrollo por escrito, du
rante el plazo m á x i m o de cuatro horas, 
de dos temas del mismo programa saca
dos a la suerte y que serán comunes para 
todos los" opositores. 

Cuarto.—Ejercicio prác t ico cuya exten
sión y forma fijará el Tr ibunal . 

2. Los ejercicios se p rac t i ca rán según 
el orden seña lado en el n ú m e r o 1 de esta 
base y serán eliminatorios y públ icos . 

Serán calificados todos y cada uno de 
los ejercicios de cero a diez puntos, sien
do eliminados los opositores que no a l 
cancen el m í n i m o de cinco puntos. 

Las calificaciones en cada ejercicio se 
harán por medio de papeletas, una de 
cada miembro del Tribunal , quienes con
signarán el nombre y n ú m e r o del oposi
tor con la pun tuac ión que haya merecido. 
E l escrutinio se hará en cada ejercicio pa
ra cada opositor, se sumarán los puntos 
consignados y el total se dividirá por el 
n ú m e r o de papeletas computadas. E l co
ciente obtenido cons t i tu i rá la calificación. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden, colocándose los resultados en 
el tablón de anuncios. 

La calificación final será la suma total 
de puntos obtenidos por cada opositor 
en los cuatro ejercicios y marca rá e l o r 
den de preferencia para la propuesta q u « 
formule el Tribunal . 

3. Los ejercicios se p rac t i ca rán en l l a 
mamiento único . Solamente en casos de 
excepción y por motivos justificados a j u i 
c io del Tr ibunal , podrá éste examinar an
tes o después de dicho llamamiento a l 
opositor que lo solicitase antes de ser 
convocado en el turno ún ico , pero en n i n 
gún caso podrá concederse otra pó r roga . 

Sépt ima. E l nombramiento del T r i b u 
nal, una vez publicada la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos, en su caso* 
al concurso-opos ic ión , se efectuará por la 
Dirección General de Sanidad y se h a r á 
públ ico en los "Boletines Oficiales". S u 
composic ión se ajustará a lo dispuesto en 
los Decretos de 10 de agosto de 1963í 
y 25 de febrero de 1965. 

Octava. E l seña lamien to del día , hora 
y lugar de cons t i tuc ión del Tr ibunal , p r á c 
tica del sorteo que de t e rmina rá el orden 
de actuación de los aspirantes y comienzo 
de los ejercicios, se ajustará a lo dispues
to en los indicados Decretos. 

Novena. La propuesta que el Tr ibuna! 
eleve como resultado de sus calif icacio
nes no podrá comprender mayor n ú m e r o 
de aspirantes que el de la plaza convo
cada. 

E n caso de igualdad entre dos aspiran
tes o más , decidirá el Presidente del T r i 
bunal el orden de colocación, teniendo 
en cuenta los mér i tos y d e m á s circuns
tancias que en ellos concurran, bien en
tendido que ú n i c a m e n t e se c o n s i d e r a r á 
como aprobado y será objeto de la pro
puesta del Tribunal el aspirante elegido. 

Décima. La propuesta que eleve el T r i 
bunal será sometida a la ap robac ión de 
la Diputac ión Provincia l , quien dará tras
lado del acuerdo a las Direcciones Gene
rales de Sanidad y Admin i s t r ac ión L o c a l . 

Déc imopr imera . E l opositor que re
sulte designado para ocupar la plaza de
berá tomar posesión del cargo en el p la
zo de treinta días hábi les , contados a par
tir del siguiente al en que le sea not i f i 
cado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Décimosegunda. Para lo no previsto 
expresamente en las presentes bases regi
rán supletoriamente las normas del D e 
creto de 27 de junio de 1968, sobre opo
siciones y concursos, y las de la ley de 
Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Decimotercera. Queda facultado el T r k 
bunal para resolver las dudas que puedan 
suscitarse en cuanto se refiera a la i n 
te rpre tac ión y aplicación práct ica de las 
bases de convocatoria. 

Madr id , 23 de septiembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 
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P R O G R A M A P A R A L A O P O S I C I O N A 
J E F E D E S E R V I C I O D E C I R U G I A D E 

T O R A X 

1. ° A n a t o m í a quirúrgica del tó rax y 
de la pleura. 

2. ° A n a t o m í a quirúrgica de los pulmo
nes. 

3. ° Ana tomía de los linfáticos pulmo
nares y medias t ín icos . 

4. ° Aspectos morfomét r icos y ultra-
estructurales del pu lmón . 

5. ° Mecanismos que regulan la respi
rac ión en condiciones normales y pato
lógicas. 

6. ° Mecánica ventilatoria. 
7. ° Regulación pulmonar de las alte

raciones del p H en las enfermedades res
piratorias y par t ic ipación pulmonar en la 
regulación del p H en los disturbios meta-
bólicos. 

8. ° Evaluación pre-operatoria del en
fermo candidato a la cirugía torácica . 

9. ° E l laboratorio en el d iagnós t ico de 
las enfermedades del tó rax . 

10. Exploraciones endoscópicas bron
quiales, broncoscopia y fibroscopia, su va
lor clínico. 

11. P roced imien tos diagnóst icos qui
rúrgicos en las enfermedades torác icas . 

12. Complicaciones tras la cirugía de 
exéresis pulmonar. 

13. Embriología pulmonar. 
14. Clasificación de las malformacio

nes broncopulmonares. 
15. Cirugía de las mal formación e s 

broncopulmonares. 
16. Deformidades de las paredes del 

tórax . 
17. Infecciones de las paredes del t ó 

rax. 
18. Tumores de las paredes del tó rax . 
19. Traumatismos torác icos : Etiología 

y ana tomía patológica. 
20. Fisiopatología de los traumatismos 

torác icos . 
21. Grandes s índromes clínicos en los 

traumatismos torácicos . 
22. Tratamiento de los traumatismos 

torác icos . 
23. A n a t o m í a quirúrgica y vías de 

abordaje en cirugía de la t ráquea . 
24. Estenosis traqueales tras intuba

ción prolongada y t r aqueo tomía . 
25. Otros procesos quirúrgicos tra

queales. 
26. Disquinesias t ráqueo-bronquia les . 
27. Fís tulas t ráqueo-esofágicas y bron-

coesofágicas. 
28. Formas ana tomocl ín icas de la hi-

datidosis pulmonar. 
29. Tratamiento quirúrgico de la h i -

datidosis pulmonar. 
30. Otras localizaciones torácicas de 

la hidatidosis. 
31. Micosis torácicas. 
32. F í s t u l a s arteriovenosas pulmona

res. 
33. La cirugía en el diagnóst ico de las 

neumopa t í as difusas. 
34. Aspectos et iológicos del neumo

torax espontáneo . 
35. Tratamiento quirúrgico del neumo

torax espontáneo. 

36. Hemo y hemoneumotó rax espon
t áneo . Qui lotórax. 

37. Hemotó rax t raumát ico . 
38. Estado actual de la tuberculosis 

pulmonar. 
39. Tráns i tos hepa to torác icos . 
40. Cirugía de las bronquiectasias. 
41. Abceso pulmonar. 
42. Quistes aéreos pulmonares. 
43. Cirugía del enfisema pulmonar. 
44. Pleures ías hemorrágicas . 
45. Pleures ías purulentas. 
46. Tumores pleurales: Ana tomía pa

tológica y cuadros clínicos. 
47. Diagnós t ico diferencial de los tu

mores pleurales y su tratamiento. 
48. S índrome medias t ín ico . 
49. Patología quirúrgica del medias

tino. 
50. Quiste y tumores del mediastino. 
51. Cirugía del timo. 
52. P rob lemát ica actual del trasplante 

pulmonar. 
53. Oncogénesis del cáncer bronquial. 
54. Inmunología y cáncer bronquial. 
55. Ana tomía patológica de los tumo

res malignos broncopulmonares pr imi tU 
vos. 

56. Diagnóst ico precoz del carcinoma 
broncopulmonar. 

57. Aspectos qui rúrgicos del carcino
ma broncopulmonar. 

58. Aspectos actuales de los llamados 
adenomas bronquiales. 

59. Otros tumores broncopulmonares. 
60. E l p u l m ó n de shock. 
61. Parada card íaca . 
62. A n a t o m í a quirúrgica y vías d é 

abordaje del esófago. 
63. Embriología y malformaciones eso

fágicas. 
64. Achalasia. 
65. Diver t ículos esofágicos. 
66. Esofagitis qu ímicas corros i v a s . 

Pautas actuales para el tratamiento de sus 
secuelas. 

67. Cirugía de las disquinesias esofá
gicas. 

68. Ana tomía , fisiología y fisiopato
logía de la unión gastroesofágica. 

69. E l problema de la esofagitis por 
reflujo. 

70. Problemas diagnóst icos y t e rapéu
ticos que plantean las estenosis benignas 
del esófago. 

71. Traumatismos esofágicos. 
Tumores benignos del esófago. ' 
Aspectos generales del cáncer eso-

72. 
73. 

fágico. 
74. 
75. 

Cirugía del cáncer de esófago. 
Cuerpos ex t raños endobfonquiales 

y endoesofágicos. 
76. A n a t o m í a y embriología del dia

fragma. 
77. Malformaciones diafragma t i c a s . 

Relajación diafragmática . 
78. Hernias d iaf ragmát icas . 
79. P rob lemát ica actual en el trata

miento de las hernias diafragmát icas . 
80. Traumatismos del diafragma. 

(G.—1.458) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of i 
cina de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 23 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Profesional de
nominada "Sección Sindical de la empre
sa Laboratorios Mace, S. A . " , cuyos ám
bitos territorial y profesional son: La em
presa, industrias qu ímicas , siendo los f i r 
mantes del acta de cons t i t uc ión : 

Luis Jordán Hermoso. 
Prudencio Mencía García . 
Lorenzo Rodr íguez Gómez . 
Rafael Torremocha Vegas. 

(G. C—10.524) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Oficia 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce treinta horas del día 23 del mes de 
noviembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profesio
nal denominada "Secc ión Sindical de l a 
empresa Prensa Española , S. A . " , cuyos 
ámbi tos territorial y profesional son: L a 
empresa y trabajadores de prensa, siendo 
los firmantes del acta de cons t i t uc ión : 

Antonio Zarza. 
Julio Santurino. 
Angel Santamar ía . 

(G. C—10.525) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , > 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 23 del mes de n o J 

viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Asoc iac ión Empresarial de 
Arganda del Rey y comarca", cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: Argan
da del rey y comarca, el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
cons t i t uc ión : 

. .Alfonso Gai tán Guerrero. 
Felipe Sedaño Tapia. 
Agus t ín Bení tez Barraso. 
Manuel Bachiller. 

(G. C—10.526) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once treinta horas del día 23 del mes de 
noviembre de 1977 han. sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Asociac ión Provincia l 
de Auxil iares y Ayudantes de Farmacia", 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 
son: Provincia de M a d r i d e industrias quí
micas, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Juan José Infante. 
Fernando García. 
Pedro Nie l la . 

(G. C—10.527) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Don Jesús Mar t ín Cerdeña , con domi
ci l io en Navalcarnero (Madrid) , calle Fe
lipe I V , n ú m e r o 1, solicita au tor izac ión 
para efectuar apertura de un pozo en zona 
de policía del arroyo Retamosa, en té rmi
no municipal de Navalcarnero (Madrid), 
dentro de finca de su propiedad. 

Dicho pozo, ubicado en la citada finca, 
en la margen derecha del cauce, a 50 me
tros del mismo. 

L o que se hace públ ico para que cuan
tos se consideren perjudicados por esta 
pet ic ión presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lus t r ís imo señor Comisario 
Jefe de Aguas del Tajo en el plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, con
tados a partir de la fecha de publ icación 
del presente anuncio en el BOTJCTIN O F I 
CIAL de la provincia de Madr id , en cuyo 
plazo y durante las horas hábi les de of i 
cina se dará vista del expediente en las 
de esta Comisar ía , Nuevos Ministerios, 
Minis ter io de Obras Públ icas , planta pr i 
mera, Madr id . (Ref. 281/77-M.) 

Madr id , 16 de noviembre de 1977.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C—10.528) (O.—15.898) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

D o n F e r m í n Manso Rodr íguez , con do
mic i l io en Madr id , calle Hermosi l la , nú
mero 21, en nombre y r ep resen tac ión de 
las compañ ías "Urbanizadora Buenos A i 
res, S. A . " , "Urbanizadora Dalia , S. A . " , 
"Urbanizadora Gardenia, S. A . " y " U r 
banizadora Puerta de Madr id , S. A . " , ha 
presentado en esta Comisar ía de Aguas 
instancia, a c o m p a ñ a d a del correspondien
te proyecto, relativa a vert ido de aguas 
residuales procedentes de urbanizaciones 
en t é rmino municipal de Las Rozas (Ma
drid) ; y en cumplimiento de l o ordenado 
por el a r t ículo 11 del vigente Reglamen
to de Policía de Aguas y sus Cauces, apro
bado por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, y la Orden ministerial de 4 de 
septiembre de 1959, ha acordado esta 
Comisar ía de Aguas del Tajo su publ i 
cación en el BOLETÍN OFTCIAL de la pro
vincia de M a d r i d y abrir la información 
públ ica correspondiente por el plazo de 
treinta d ías , que empezarán a contarse a 
partir de la fecha siguiente a la de i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL citado, para que durante el mis
mo puedan los particulares y entidades 
interesados presentar en esta Comisar ía 
y en la Alcaldía de Las Rozas las re
clamaciones que consideren pertinentes 
contra la indicada pet ición, quedando al 
efecto de manifiesto el expediente en es
tas oficinas, sitas en Madr id , Nuevos M i 
nisterios, para cuantos deseen examinar
los. (Referencia: 261/77-M.) 

NOTA-EXTRACTO 

Las obras consisten en la cons t rucc ión 
de una es tación depuradora de aguas re
siduales procedentes de una poblac ión de 
3.000 habitantes, con tratamiento por el 
m é t o d o de oxidación total. 

Los tratamientos básicos de l proceso 
son: desbaste de grueso y desarenado, 

aliviadero de pluviales, oxidación total y 
c loración del efluente. 

Todas las obras afectan a terrenos pro
piedad de los peticionarios y de dominio 
públ ico , cuya ocupac ión se solicita. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1977.—7EI 
Comisar io Jefe de Aguas, Luis Felipe 
Franco. 

(G. C — 1 0 . 4 3 9 ) ( O — 1 5 . 8 3 0 ) 

—«*~;**M2S*K m « M r » * * » " — 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DE LA CUENCA 
DEL TAJO 

Sección de Comunidades y Registros 
de Aguas Púb l i cas 

Examinado el expediente incoado a su 
instancia, solicitando autor izac ión para 
efectuar obras de encauzamiento en el 
arroyo Culebro, en un tramo de 222 me
tros de longitud, t é rmino municipal de 
Fuenlabrada (Madrid). 

Esta Comisar ía de Aguas, en vir tud de 
la competencia otorgada por Decretos de 
.8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, previa la pertinente información pú
blica y de conformidad con el informe 
emitido por el Servicio Técn ico adscrito a 
la misma, ha acordado acceder a lo soli
citado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza al Ayuntamiento de 

Fuenlabrada para construir obras de en
cauzamiento y cubrimiento del arroyo Cu
lebro en un tramo de 222 metros, a 
partir del cruce con la carretera nacional 
de M a d r i d a Toledo, en t é rmino municipal 
de Fuenlabrada (Madrid). 

2. a Las obras se e jecutarán de acuerdo 
con el proyecto presentado que sirve de 
base a la presente au to r izac ión , suscrito 
en Madr id por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Pedro Diges V i 
llalba con fecha 31 de marzo de 1977, con 
visado de su Colegio de fecha 26 de abril 
de 1977. 

La Comisar ía de Aguas del Tajo podra 
autorizar u ordenar las modificaciones de 
detalle que tiendan al perfeccionamient° 
del proyecto, s i n alterar las característi
cas de la au tor izac ión . 

3. a Las obras comenza rán en el P l a Z ° 
de tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la au tor izac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , y d e " 
berán quedar terminadas en el de doce 
meses, contados a partir de la misma fe
cha. 

4. a L a inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante 1 3 

cons t rucc ión como durante la explotación 
de las mismas, q u e d a r á n a cargo de j a 
Comisar ía de Aguas del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con sujeción a las disposicio
nes que le sean aplicables y en especial a 
Decreto n ú m e r o 140, de 4 de febrero o e 

1960, debiendo darse cuenta a dicho or
ganismo del principio de los trabajos, un^ 
vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se p rocederá a su reconocimien
to por el Comisario Jefe o Ingeniero e 
quien delegue, l evan tándose acta en 
que conste el cumplimiento de estas co 
diciones. . 

5. a Se concede esta autor ización de 
jando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, a t í tu lo v T e c a ¿ e l 
quedando obligado el concesionario a o 
moler o modificar por su parte las ob 
cuando la Admin i s t r ac ión lo ordene P 
in te rés general, sin derecho a indemm 
ción alguna. j a 

6. a Se concede au tor izac ión para 
ocupac ión de los terrenos de dominio P ^ 
blico necesarios para las obras. En c 
to a las servidumbres legales podran 
decretadas por la autoridad compet 
una vez publicada la autor izac ión. J e 

7. a E l concesionario será responsa 
de cuantos d a ñ o s y perjuicios P u _ 
ocasionarse a intereses públ icos o P ^ 
dos como consecuencia de las obras ^ 
torizadas, quedando obligado a su 
demnizac ión . c 0 o 

8. a Esta au tor izac ión se otorga . 
p rohib ic ión expresa de acometer ve ^ 
alguno al encauzamiento sin previa 
tor izac ión de la Comisar ía de A S U a S - a 

9. a E l concesionario queda o b l . l g a

o n a -
cumplir , tanto durante el pe r íodo de 
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l e c c i ó n como en el de explotación, las 
^Pos ic iones de la ley de Pesca Fluvial 
p a r a conservación de las especies. 

10. E l concesionario conservará 1 a s 
°° ras en perfecto estado y man tendrá la 
opac idad de desagüe del encauzamiento, 
Por lo que llevará a cabo las limpiezas que 
a tal efecto fuesen necesarias. 

11. Los terrenos ocupados con las 
obras mantendrán su carácter demanial. 
Debiendo quedar debidamente señal izados 
los terrenos de dominio públ ico, sin que 
pueda ejecutarse edificación ni ocupación 
alguna sobre los mismos. 

12. Esta autor ización queda sujeta al 
Pago de las tasas y cánones que en cual
quier momento puedan establecerse por 

e l Ministerio de Obras Públicas. 
13. Los depósi tos que se constituyan 

Quedarán como fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de estas con
diciones y serán devueltos al concesio-
n a r i o una vez que haya sido aprobada el 
acta de reconocimiento final de las obras. 

14. Caducará esta autorización por in 
cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha 
caducidad según los t rámi tes señalados en 
1 3 Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1977 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Luis Felipe 
F ranco. 

(G. C—10.438) (O.—15.829) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 
AGRARIOS 

Jefatura Provincial de Madr id 

A N U N C I O 
p o r la Jefatura Provincial del Servi-

' ° Nacional de Productos Agrarios de 
/Madrid se anuncia concurso para el trans
a r t e por carretera de productos, ense-

s U o t r 0 s a ba l i za r por - este Servicio 
. n t r e los silos, centros de selección y 
macenes de esta provincia, etc., durante 

año 1978, de acuerdo con el pliego-
. Po de cláusulas administrativas particu-
ares y técnicas publicado en el tablón 

Q e anuncios de dicha Jefatura, sita en la 
t a l l e de Aya la , n ú m e r o 10. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
£ U e se acompaña al presente anuncio, de-

erán estar presentadas en el Registro 
l a Jefatura Provincial del S E N P A en 

Plazo de veinte d ías hábiles, a contar 
siguiente a la publicación en el Bo 

l a : k ^ F I C I A L de la provincia, y durante 
d s horas de la oficina. 

] a apertura de pliegos tendrá lugar en 
S E M D ° I N A S D E L A J E F A T U R A Provincial del 
te h - u A ' a l a s d o c e h o r a s d e I d í a s i S u i e n " 
hábM a l e n q u e v e n z a n l o s veinte días 
LET d e s d e su publicación en el Bo-

' i * OFICIAL de la provincia. 
a P o r ° t a I i c i í a d o r e s s e r a Preciso, además , 
I n f a t e r í t e de licencia fiscal del Impuesto 
te i S t r ± a I ' epígrafe 9.352, correspondien-
aco 3 ñ o e n curso. E n su defecto, podrá 

a p a ñ a r s e testimonio notarial de la 
t e

 m a , fotocopia legalizada notarialmen-
c i e j ° d

C e r t i f i c a d o de la Delegación de H a -

t Justificantes d e e n c o n t r a r s e al corrien-
la s« e l p a S ° de las primas o cuotas de 
b a i Ü U n d a d Social y Accidentes de Tra-

, 0 d e su personal. 

Modelo de proposición económica 

rrete'"' e m p r e s a de transportes por ca-
í>oc„ r a ' ^Presentada por don , con 
r o

 u mento Nacional de Identidad núme-
a cred : r" ' e n s u calidad de según 
«nunrí- d ° c u m e n t a l m e n t e , enterado del 
d e i ' 0 Publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

a provincia de M a d r i d el día de 
v i n c . . ú l 197 , por la Jefatura Pro-
to s A 1 S e r v k i o Nacional de Produc
e n , f a n o s , así como el pliego-tipo de 
técn;" a d r n i n i s t r a t i v a s particulares y 
<¡Q e i e x i § i d o para poder tomar parte 
ter a d

C o n c u r s o de transportes por carre-
lixaj. e Productos, enseres u otros a rea-
y a l m

e n t r e l o s s i l o s » centros de selección 
v ¡ n e £ a ° f n e s d e l S E N P A , etc., de la pro-
ha^ 1 3 d e Madr id durante el a ñ o 1978, 
c i 0 s

 C o n s t a r que ofrece para dichos servi-
0 8 siguientes precios: 

A ) Transportes locales (acarreos en 
plaza). 

A granel: pesetas/tonelada métr ica . 
Ensacado: pesetas/tonelada mét r i 

ca. 
B) Transportes provinciales. 
De uno a 14 k i lómetros (en un solo sen

tido): A granel, pesetas/tonelada m é 
trica; ensacado, pesetas/tonelada mé
trica. 

De 15 a 30 k i lómetros (en un solo 
sentido): A granel pesetas/tonelada 
métr ica; ensacado, pesetas/tonelada 
métr ica. 

De 31 a 50 k i lómet ros (en un solo 
sentido): A granel, pesetas/tonelada 
métr ica; ensacado, pesetas/tonelada 
métrica. 

De 51 a 75 k i lómet ros (en un solo 
sentido): A granel pesetas/tonelada 
métr ica; ensacado, pesetas/tonelada 
métrica. 

De 76 a 105 ki lómetros (en un solo 
sentido): A granel, pesetas/tonelada 
métrica; ensacado, pesetas/tonelada 
métr ica. 

Más de 105 ki lómetros (1): A granel, 
pesetas'tonelada métr ica; ensacado, 
pesetas/tonelada métr ica. 

(1) Para los transportes superiores a 
105 k i lómetros el precio se fijará por 
tonelada métrica y k i lómetro , contando la 
distancia en una sola dirección. 

C) Reportes.—En el caso de que el 
transporte se efectuase con reporte en 
cualquier sentido, esto es, bien a la ida, 
bien a la vuelta, el precio de este reporte 
será igual al por ciento de las 
tarifas antes señaladas " B " . Bien entendi
do que si en un transporte la distancia 
recorrida con carga en las dos direccio
nes no es igual, se pagará de acuerdo con 
las tarifas ofrecidas en " B " la mayor dis
tancia en una dirección y con la tarifa 
" C " la distancia menor. 

Asimismo hace constar que acepta sin 
reserva alguna cuanto se establece en el 
pliego - tipo de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas por el que se ha 
de regir el presente concurso. 

, de de 197 
(Firma del industrial transportista.) 

(G. C—10.475) (O.—15.849) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n Provinc ia l 
de Madr id 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el art ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y art. 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública la si
guiente línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción: 

P e t i cionario: "Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL44-1.404. 
La instalación se efectuará en té rmino 

de Torrejón de Velasco y tiene por objeto 
enlazar las líneas Río Guadarrama con 
Valdemoro-Pinto a Albre . Tiene su origen 
en el apoyo número 53 (ferrocarril M a 
drid-Badajoz), tramo I, y su final en el 
apoyo número 1 de la línea Valdemoro-
Pinto a Albre (55EL-1.076). La presente 
línea será denominada "Valdemoro - Río 
Guadarrama, tramo O". 

Caracterís t icas: Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d ,C , sobre apoyos metálicos, con I 
una longitud de 6.090 metros, conductor ' 
L A . 180. Será alimentada desde la subes
tación "Retamar" (55SE380/1). Los ma
teriales a emplear serán de procedencia 
nacional. Presupuesto, 3.339.500 pesetas. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala- [ 
ción en esta Delegación Provincial del j 

Ministerio de Industria, sita en Madr id , ' 

calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días , 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial, L . Coloma 
Dávalos. 

(G. C—10.399) (O.—15.804) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el art ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y art. 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública la si
guiente línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas principales se señalan a continua
ción: 

P e t i cionario: "Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL44-1.405. 
La instalación se efectuará en té rmino 

de Leganés y tiene por objeto enlazar la 
subestación " L a Fortuna" con la línea 
S. Ventas-S. .Leganés. Tiene su origen en 
la subestación " L a Fortuna" y su final 
en el apoyo número 41 de la línea S. Ven
tas-S. Leganés (denominada "Salidas de } 
la subestación La Fortuna"). 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
44 K V . , d ' c , sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 580 metros, conductor 
L A . 180. Esta línea será alimentada desde 
la subestación "Ventas" (55SE132/1). Los 
materiales a emplear será de procedencia 
nacional. Presupuesto, 319.000 pesetas. 
N ú m e r o p. 043-3. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial, L . Coloma 
Dávalos. 

(G. C—10.399 bis) (O.—15.805) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

i n s p e c c i ó n Prov inc ia l 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid» 
por la presente hace saber a la empresa 
"Etiquetas Mimar" , Act iv idad Artes G r á 
ficas, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle Cañe te , n ú m . 3, de M a 
drid, que ante la imposibilidad, por ausen
cia e ignorado paradero, de comunicarle 
el Ac ta de Liquidación de cuotas del R é 
gimen General de la Seguridad Social n ú 
mero 1.051/77, por un importe de cuotas 
del Régimen General de 1.515.841 pese
tas y Primas de accidentes de trabajo por 
un importe de 101.378 pesetas, es decir, 
un total de 1.617.219 pesetas, se le no t i 
fica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del a r t ícu lo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrat ivo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se l e 
advierte que a partir del día siguiente a l 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.612) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas característ icas prin
cipales se señalan a cont inuación: 

P e t i cionario: "Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.406. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Parla y tiene por objeto mejorar y 
reforzar el servicio en el sector. Tiene 
su origen en la línea a 15 K V . Parla-
Torrejón de Velasco-Valdemoro y su f i 
nal en el C. T. Fuentebella n ú m e r o 1. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c, sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 50 metros, conductor 
L A . 110. Esta línea será alimentada desde 
la E . T. D. Pinto (55SE45/8). Los mate
riales a emplear son de procedencia na
cional. Presupuesto, 35.550 pesetas. Nú
mero p. 2.595. 

L o que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita -en Madrid , 
calle de Francisco de Rojas, número 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Madr id , a 8 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial, L . Coloma 
Dávalos. 

(G. C—10.400) (O.—15.806) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid, por Ja presente hace saber a la em
presa Eustaquio Zamorano Triguero, A c 
tividad Confección, que tuvo su ú l t i m o 
domicilio conocido en Almagro, núm. 36, 
de Madrid, que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado oaradero, de comu
nicarle el Acta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial núm. 2.106/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 450.388 
pesetas y Primas de accidentes de tra
bajo por un importe de 9.756 pesetas, 
es decir, un total de 460.144 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("B. O." del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se contarán los pla
zos legales oportunos. 

Madrid, 18 de noviembre de 1977.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.6131 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Eustaquio Zamorano Triguero, Act ividad 
Confección, que tuvo su ú l t imo domici l io 
conocido en Almagro, núm. 36, de M a 
drid, que ante- la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el Acta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial núm. 2.107/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 163.548 
pesetas y Primas de accidentes de traba
jo por un importe de 3.342 pesetas, es 
decir, un total de 166.890 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del art ículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente al 
de su publicación se contarán los plazos 
legales oportunos. 

Madrid , 18 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.614)-

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Pedro Marín Páramo, Actividad Cons
trucción, que tuvo su úl t imo domici l io 
conocido en Calderillo, núm. 8, de Parla 
(Madrid), que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comu
nicarle el Acta de Liauidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial núm. 2 428/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 86.602 
pesetas y Primas de accidente de traba
jo por un importe de 15.691 pesetas, es 
decir, un total de 102.293 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 3.° del ar t ículo 80 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 ("B. O." del 18), y se le 
advierte que a partir del día siguiente a l 
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de su publ icación se c o n t a r á n los plazos 
legales oportunos. 

M a d r i d , 18 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.615) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d ' i d , 
por la presente hace saber a 13 empresa 
"Construcciones Nive l , S. A . " , Act iv idad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi
c i l io conocido en Parque de Cata luña , de 
Torre jón de Ardoz , que ante la imposi
bil idad, por ausencia e ignorado parade
ro, de comunicarle el Acta de Liquida
ción de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social núm. 2.698/77, por 
un importe de cuotas del Régimen Ge
neral de 1.248.894 pesetas y Primas de 
accidentes de trabajo por un importe de 
184.526 pesetas, es decir, un total de 
1.433.420 pesetas, se le notifica de acuer
do con lo dispuesto en el punto 3.° del 
ar t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958 
("B. O . " del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales ooor-
tunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.616 , 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Mad , ¡d , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Abrasivos y Exclusivas, S. A . " , A c t i v i 
dad Venta al por mayor, que tuvo su úl 
t imo domicil io conocido en Aramis , nú
mero 22, de Madr id , que ante la impo
sibil idad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el A c t a de Liquida
ción de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social n ú m . 2.763/77, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene
ral de 50.880 pesetas y Primas de acci
dentes de trabajo por un importe de 3.856 
pesetas, es decir, un total de 54.736 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 — 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.617) 

Don José Lledó Mart ín . Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a d . f i 
por la presente hace saber a la empresa 
"Abrasivos y Exclusivas, S. A . " , A c t i v i 
dad Venta al por mayor, que tuvo su 
ú l t i m o domicilio conocido en Aramis , nú
mero 22, de Madr id , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el A c t a de L iqu i 
dación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social n ú m . 2.709/77, por 
un importe de cuotas del Régimen Ge 
neral de 131.922 pesetas y Primas de acci 
dentes de trabajo por un imnorte de pe 
setas 10.409, es decir, un total de 142.332 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se con 
taran los niazos legales oportunos. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1977. 
E l Jefe dé la Insnección (Firmado). 

(G. C—10.618) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins 
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
" L a Dehesa, S. A . " . Ac t iv idad Comer
cio, que tuvo su ú l t imo domici l io cono 
cido en Manuel de Falla, n ú m . 3, de M a 
d r id , que ante la imposibil idad, por au
sencia e "inorado paradero, de comuni
carle el Ac ta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So 
cial n ú m . 2.874/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 91.126 
pesetas y Primas de accidente de traba 
jo por un importe de 5.077 pesetas, es 
decir, un total de 96.203 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del a r t í cu lo 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 
de jul io de 1958 ("B. O . " del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 

al de su publicación se con ta rán los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—¡ 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.619) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Anselmo García M u ñ o z , " L a India", A c 
tividad Cafeter ía-Paste ler ía , que tuvo su 
ú l t imo domicil io conocido en Montera, 
n ú m e r o 14, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el A c t a de L i q u i 
dación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social n ú m . 2.984/77, 
por un importe de cuotas del Régimen 
General de 86.671 pesetas y Primas de 
accidentes de trabajo por un importe de 
4.361 pesetas, es decir, un total de 91.032 
pesetas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del a r t ícu lo 80 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo de 17 de jul io de 1958 ("B. O . " del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publicación se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.620) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Ceferino Mingo Fe rnández , Act iv idad Ta
ller car rocer ías , que tuvo su ú l t imo do
mic i l io conocido en Maudes, 23, de M a 
dr id , que ante la imposibil idad, por au
sencia e gnorado oaradero de comuni
carle el Ac ta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial n ú m . 3.127/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 832.712 
pesetas y Primas de accidentes de traba
jo por un importe de 147.238 pesetas, 
es decir, un total de 979.950 pesetas, se 
le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo de 17 
de julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publicación se con ta rán los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 — 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.621) 

Den José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Sae t ráns , S. L . " , Act iv idad Transportes, 
que tuvo su ú l t i m o domici l io conocido 
en Cristo de la Vic tor ia , n ú m . 9, de M a 
drid, que ante la imposibil idad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el Acta de Liquidación de cuotas 
del Régimen General de la Seguridad So
cial n ú m . 3.182/77, por un importe de 
cuotas del Régimen General de 596.437 
pesetas y Primas de accidentes de traba
jo por un importe de 125.940 pesetas, es 
decir, un *-otal de 722.377 pesetas, se le 
notifica de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 3.° del ar t ículo 80 de la ley de Pro 
cedimiento Administrat ivo de 17 de julio 
de 1958 ("B. O . " del 18). y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su pu 
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id . 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.6221 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Márquez Zumaquero, Ac t iv idad Fon 
tañer ía , que tuvo su ú l t imo domici l io co
nocido en la avenida de Barcelona, n ú 
mero 3, de Málaga, que ante la imposi 
bil idad, por ausencia e ignorado parade 
ro, de comunicarle el Ac ta de Liquida 
ción de cuotas del Régimen General de 
la Seguridad Social n ú m . 2.457/77, por 
un importe de cuotas del Régimen Gene 
ral de 855.504 pesetas y Primas de acci
dentes de trabajo por un importe de pe
setas 189.091, es decir, un total de pese 
tas 1.044.595, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 3.° del ar
t ículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo 
letín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 

a partir del d ía siguiente al de su publi
cación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.623) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Instalaciones Barreda, S. A . " , A c t i v i 
dad Ins ta lación aire acondicionado, que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en Ge
neral Zabala, n ú m . 12, de Madr id , que 
ante la imoosibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el Ac ta 
de Obs t rucc ión n ú m . 5.578/77, por un 
importe de propuesta de sanción de pe
setas 25.000, se le notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3*° del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
let ín Oficial" del 18), y se le advierte que 
a partir del d ía siguiente al de su pu
blicación se con ta rán los plazos legales 
oportunos. 

Madr id . 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.624) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Francisco Gómez García ("Muebles Hie 
rro"), Act iv idad Fábr ica de muebles, que 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en el 
Pol ígono Industrial " L a Fra i la" , nave 15, 
de Humanes (Madrid), que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el A c t a de Obstruc
ción núm. 3.770/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.° del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 17 
de julio de 1958 ("B. O . " del 18), y se 
le advierte que a partir del día siguiente 
al de su publ icación se con t a r án los pla
zos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 — 
E l Jefe de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—10.625) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
José Pé rez A v i l a , Ac t iv idad Fábr ica de 
marcos de madera, que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en Ricardo Ort iz , nú
mero 52, de Madr id , que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el Ac ta de Obstruc
ción n ú m . 4.639/77, por un importe de 
propuesta de sanción de 25.000 pesetas, 
se le notifica de acuerdo con lo dispues
to en el punto 3.° del a r t í cu lo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrat ivo de 
17 de julio de 1958 ("B. O . " del 18), y 
se le advierte que a partir del día s i 
guiente al de su oublicación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 197 7 . -
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C — 1 0 . 6 2 6 ) ' 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
Antonia Méndez Rodr íguez , Act iv idad 
Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo domi
c i l io conocido en José Ortega y Gasset, 
n ú m e r o 26, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el Ac ta de Obs
t rucc ión n ú m . 4.844/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pese
tas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto 3.° del a r t ícu lo 80 de 
la ley de Procedimiento Administrat ivo 
de 17 de julio de 1958 ("B. O . " del 18), 
y se le advierte que a partir del día s i 
guiente al de su publicación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 — 
E l Jefe de la Inspección (Firmado) 

(G. C—10.627) 

posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el Ac ta de Obs
t rucc ión n ú m . 5.465/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pese
tas, se le notifica de acuerdo con lo dis
puesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
t ivo de 17 de jul io de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del día 
siguiente al de su publ icación se conta-
t a r án los plazos legajes oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspecc ión (Firmado). 

(G. C—10.628) 

D o n José Lledó Mar t í n , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Los Canasteros". Manuel Ortega Juárez, 
Ac t iv idad Tablado flamenco, que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en Barbieri, 
n ú m e r o 10, de Madr id , que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el Ac ta de Obs
t rucc ión n ú m . 5.759/77, por un importe 
de propuesta de sanción de 25.000 pe
setas, se le notifica de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del ar t ículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("B. O." del 
18), y se le advierte que a partir del di3 
siguiente al de su Duplicación se conta
r án los plazos legales oportunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.— 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.629) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Lorenzo Lana Asín, Actividades diversas, 
que tuvo su domici l io conocido en Aldea 
del Fresno, n ú m . 14, de Madr id , q.u~ 
ante la imposibil idad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el Act 
de Obs t rucc ión n ú m . 5.461/77, por U,J 
importe de propuesta de sanción , de P 
setas 25.000, se le notifica de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 3.° del articu* 
lo 80 de la ley de Procedimiento Adni>-
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Bole
t ín Ofic ia l" del 18), y se le advierte que 
a partir del día siguiente al de su P u , " 
cación se con ta rán los plazos lega' 
oportunos. 

Madr id , 25 de noviembre de 1977-
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10.630) 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
A n a María Quintanillas, Act iv idad Cons
t rucción, que tuvo su ú l t i m o domicil io 
conocido en la avenida del General ís imo, 
n ú m e r o 77, de Madr id , que ante la im-

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabaio de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
Fernando Díaz Sirgo Sánchez ( "Mal /* 
Center"), Ac t iv idad Enseñanzas Especia
les, que tuvo su ú l t i m o domicil io cono
cido en Ríos Rosas, n ú m . 25, de Madrid, 
que ante la imposibil idad, oor ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle e 

Acta de Obs t rucc ión n ú m . 6.047/77. P 0 / 
un importe de propuesta de sanción d 
15.000 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto 3.° del ar 
t ículo 80 de la ley de Procedimiento A o 
ministrativo de 17 de julio de 1958 ( » 0 ' 
le t ín Oficial" del 18), y se le advierte qu e 

a partir del día siguiente al de su puo\ 
cación se - o n t a r á n los plazos legales opo 
tunos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977 ." 
E l Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—10-631) 

delegación de Hacienda 
3e la provincia de Madrid 

E n v i r tud de lo dispuesto en la Ordej» 
ministerial de 28-7-1972 y de la auto 
zación concedida en la Orden muñíste 
de 19-2-1975, esta Delegación de 
cienda ha dictado, en fecha i 6 " 1 1 \ 0 

los acuerdos, que en extracto, dicen 
siguiente: Q t 

Se aprueban los convenios fiscales 
el Impuesto General sobre el T * j f l C

l 9 7 7 , 
las Empresas para el ejercicio de g 

con las agrupaciones de contribuy ^ 
que a con t inuac ión se indican y en 
t é r m i n o s que t ambién se especifican-

Agrupación. — Mención. — Amblfj°'s ¿e 
Cuota acumulada. — Plazosx — Re& 

distribución , 
Fabricantes de alfombras y tap i c 

M-104. — Provincia l . — 1.261.656. " 

http://Mad.fi
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l0T empresa: 10 puntos. Por cortadora de 
í U

e

d °s : 14 puntos. Indice corrector: de 
? ' 5 a 1,5 según clase de nudo y servicios 
V a ? o s . Valor punto: 1.000 pesetas. 
„ Madr id 17 de noviembre de 1 9 / / . — 
E ' Delegado de Hacienda < ^ * } ° ¿ 9 ) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con e l n ú m e r o 31.606 
de registro, correspondiente al 3-8-1974. 
Constituido por doña A m p a r o Vil lalobos 

a ° m e c h , en garant ía de d o ñ a Amparo Do-
^pch Herrero. E n Valores, sin despláza
m e l o de t í tu los , por un nominal de pe-
s e t a s 190.000. (Ref. 2.638/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
s e halle que lo presente en este Centro, 
y a que es tán tomadas las precauciones 
°Por tunas para que no se entregue el de-
Pósito sino a su legí t imo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
r g a c i ó n de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 21 de noviembre de 1977.— 
t l Administrador (Firmado). 

(A.—11.177) 

AYUNTAMIENTOS 
C I E M P O Z U E L O S 

En la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
J los efectos del a r t í cu lo 691 de la vigen
te ley de Régimen Local , se halla expues
to al públ ico el expediente de modifica
r o n de c réd i tos n ú m . 2/1977, elaborado 
p e d í a n t e transferencias de crédi tos den-

r o del Presupuesto ordinario en vigor, 
Probado por acuerdo del Ayuntamiento 

2 n ° adoptado en sesión celebrada el d ía 
del actual mes de diciembre. 

e j t-os interesados legí t imos que menciona 
y C l t a d o texto legal en su a r t ícu lo 683 
j o

c ° n f ° r m e a las causas que en el a r t í cu-
"84 indica la misma Ley, p o d r á n for-

j u ' a r sus reclamaciones con sujeción a 
s normas que se detallan a continua

ción-

j n ^ a partir del siguiente a la fecha de 
0

s e r c i ó n de este anuncio en el BOLETÍN 
•/CIAL de la provincia, 

mient ^ i c ^ n a d e Presentac ión: Ayunta-

c ) Organismo ante el que se reclama: 
u n t a m i e n t o . 
E j C ' e r n P o z u e l o s , 3 de diciembre de 1977. 

Alcalde-Presidente (Firmado). 
( G - C . ^ i o . 9 8 1 ) (O.—16.164) 

V A L D E M A N C O 
n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

de ¿ ° s e f e c t o s del a r t ícu lo 722 de la ley 
Públ S l m e n L o c a ] ' s e h a l , a expuesto al 
g u ] '?? el expediente de imposición y re-
b a d

C l ° n de exacciones municipales, apro-
p r

 0 P ° r acuerdo del 31 de octubre del 
<jeJ

 e "te año , para su vigencia a partir 
lo s • d e e n c r o d e 1 9 7 8 « q u e comprende 

M n H U A E N T E S conceptos: 
i a T

f i c a r las ordenanzas siguientes: 
2» ^ i c e n c i a de construcciones. 
3» g e s t o s callejeros. 
C r

 R e c o g i d a de basuras. 
I a

e a r las siguientes ordenanzas: 
c i ] i 0

 A o a s t e c i m i e n t o de agua a domi-
2» A l 

j*¿ alcantarillado. 
Lo í m Puesto de plusvalía, 

mular l n t e r e s a d o s legít imos podrán for
tes n

 S u s reclamaciones con sujeción a 
n ° r r n a s seña ladas a con t i nuac ión : 

hábL a z o d e a d m i s i ó n : Quince días 
d e ¡ e s - a partir del siguiente de la fecha 
T 1 N 0

S p r c i O n de este anuncio en el B O L E -
b) r w - U L d e I a provincia. 

m i e n t

 c i n a de p r e sen t ac ión : Ayunta-
c) ° n ° D e l e § a c i ó n de Hacienda, 

bebo U r g a n i s m o ante el que se reclama: 
pación de Hacienda. 

El AI e r n a n c o , 9 de noviembre de 1977. 
*'calde (Firmado). 

c - ~ 1 0 . 2 8 6 ) (X.—8.562) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

E n ° ? e s d e f i t l c a s urbanas e industrias 
t 0 s

 l a i n t e rvenc ión de este Ayuntamien-
uallan expuestos al públ ico los pa

drones de fincas urbanas e industrias, 
aprobados por la Comisión Munic ipal 
Permanente, conteniendo los siguientes 
conceptos: 

Alcantari l lado. 
Desagüe de canalones. 
Entradas de vehículos. 
Limpieza y decoro de fachadas. 
Inspección de calderas, motores e ins

talaciones análogas. 
Escaparates, muestras y letreros. 
Los interesados legít imos p o d r á n for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Una vez pasado el plazo de exposición 
se pondrán al cobro en pe r íodo volun
tario. 

Torre jón de Ardoz , a 15 de noviem
bre de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.288) (X.—8.563) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace públ ico que 
"Construcciones Rofran, S. A . " ha solici
tado licencia para instalar un depós i to de 
propano en avenida Guadarrama, sin nú
mero. 

Lo que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la i n 
serción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Sebast ián de los Reyes, a 12 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.356) (O.—15.774) 

L A S E R N A D E L M O N T E 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al públ ico el expediente de mo
dificación de crédi tos n ú m e r o 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 15 de noviembre. 

Los interesados legít imos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683, y 
conforme a las causas que indica la mis
ma Ley, en el ar t ículo 684, podrán formu
lar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a con t i nuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento: 

E n La Serna del Monte, a 15 de no
viembre de 1977.—El Alcaide (Firmado). 

(G. C—10.357) (O.—15.775) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Aprobados los pliegos para las subastas 

de aprovechamiento de pastos para el 
a ñ o 1978, se exponen al público, por es
pacio de ocho días hábiles, a efectos de 
reclamaciones. 

Transcurrido este plazo y durante los 
veinte días hábiles siguientes, en la Se
cretar ía de este Ayuntamnento, se admi
t i rán proposiciones para optar a las mis
mas, de acuerdo a lo estipulado en los c i 
tados pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al día 
siguiente hábil del ú l t imo fijado para su 
presentación, y horas que se indican para 
la celebración de las subastas. 

A las once horas, la subasta de pastos 
del monte " L a Dehesilla", n ú m e r o 59 del 
C. U . P., para 70 cabezas vacuno, desde 
el 1 de enero de 1978 al 31 de diciembre 
de 1978, en la tasación de 25.000 pe
setas. 

A las once horas treinta minutos, la 
subasta de pastos del monte "Moroviejo 
y Santa A n a " , n ú m . 60 del C. U . P. , pa
ra 190 cabezas de vacuno, desde el 1 de 
subasta de pastos del monte "Morofiejo 
y Santa A n a " , n ú m e r o 60 del C. C . P., pa

ra 190 cabezas de vacuno, desde el 1 de 
enero de 1978 al 31 de diciembre de 
1978, en la tasación de 60.000 pesetas. 

A las doce horas, la subasta de pastos 
del monte "Las Navazuelas y las Suertes", 
n ú m e r o s 61-62 del C. U . P., para 350 
cabezas de lanar, 250 vacuno y 20 caba
llar mayor, en la tasación de 100.000 pe
setas. 

A las doce treinta horas, la de pastos 
de los terrenos municipales de los "Ríos 
y Eras", sin limitación de n ú m e r o y cla
ses de ganados, en la tasación de 31.500 
pesetas. 

E l adjudicatario se compromete a abo
nar a I C O N A las tasas reglamentarias de
rivadas de cada aprovechamiento. 

S i alguna subasta quedara desierta, se 
celebrará por segunda vez al día siguien
te hábil de transcurrir diez días hábiles 
también , a la misma hora, lugar e iguales 
condiciones. 

Alameda del Valle, 14 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, Pedro García . 

(G. C—10.358) (O.—15.776) 

A L C O B E N D A S 
Solicitada por "Construcciones Escale

ra, S. A . " la devolución de la fianza que 
en su día cons t i tuyó como adjudicatario 
de las obras de cons t rucción de la Casa 
de la Juventud, se hace público que las 
personas interesadas pod rán formular las 
reclamaciones que a su derecho conven
ga, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados del siguiente hábil al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, a 11 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde accidental, R a m ó n Sánchez 
Pérez . 

(G. C—10.359) (O.—15.777) 

E L B O A L O . 
Aprobado inicialmente por este A y u n 

tamiento en sesión de 8 de octubre úl t i 
mo el Plan Parcial de " E l Rebollar" (po
lígono 38 de las normas urbanís t icas de 
este té rmino) , promovido por don Carlos 
de Miguel Postigo, se anuncia por el plazo 
de un mes, a efectos de que pueda exa
minarse y presentar reclamaciones contra 
el mismo. 

E l Boalo, 4 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.360) (O.—15.778) 

P U E N T E S V I E J A S 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente se hace 
público que durante el t é rmino de quince 
días se hallará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, el expedien
te de suplementos de crédi tos , por medio 
de aplicación del superávi t del ejercicio 
precedente, dentro del Presupuesto ordi
nario vigente, a los efectos de examen y 
reclamaciones procedentes, en este Ayunta 
miento, a partir de la publ icación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Puentes Viejas, 16 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.362) (O.—15.779) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Virg i l io Rodr íguez Domín
guez ha solicitado licencia para instalar 
un depós i to enterrado de gasó!eo-C de 
5.000 litros de capacidad, para uso do
méstico. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción dé este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galanagar, a 4 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.363) (Ó.—15.780) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace públ ico que el 
vecino don Manuel Faraco M u ñ o z ha so
licitado licencia para instalar un taller de 
e lect romecánica en Miguel del Campo, 6. 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días , a contar desde la i n 
serc ión de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las- observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 12 
de noviembre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.364) (O.—15.781) 

T O R R E L A G U N A 
Por acuerdo de este Ayuntamiento Ple

no de 15 de noviembre de 1977 se con
voca subasta públ ica para la adjudicación 
de la obra " ins ta lac ión de alumbrado pú
blico en varias calles de Torrelaguna", con 
arreglo a las siguientes c l áusu las : 

1. a La obra será efectuada conforme 
al proyecto suscrito por el t écn ico muni
cipal don Manuel Mar t ín Cerrato y se 
ejecutará en el plazo máx imo de seis me
ses, contados desde la notif icación de la 
adjudicación definitiva. 

2. a E l t ipo de licitación se cifra en 
2.259.427 pesetas a que asciende el total 
presupuesto de ejecución por contrata. 

3. a Los pliegos de condiciones y de
más documentos quedan expuestos en la 
Secretar ía municipal, pudiéndose presen
tar reclamaciones en plazo de ocho días 
hábiles siguientes a esta publ icación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, al 
amparo del ar t ículo 24 del vigente Regla
mento de Cont ra tac ión . Todo ello en ho
ras de oficina. 

4. a Se acompañará a la proposic ión, 
resguardo de haber constituido garant ía 
provisional de 45.189 pesetas. L a definiti
va ascenderá al 4 por 100 del remate y se 
cons t i tu i rá dentro de los diez días s i 
guientes a la adjudicación en firme. 

5. a Las proposiciones se p resen ta rán en 
la Secretar ía municipal, de las diez a las 
trece horas, durante veinte días hábiles , 
contados a partir del siguiente al de que 
aparezca este anuncio en el "Bole t ín Ofi
cial del Estado". 

6. a L a apertura de pliegos será a las 
trece horas del siguiente día hábil al de 
t e rminac ión de proposiciones, y en la Casa 
Consistorial . 

Modelo de proposición 
Don de años , estado , 

profesión , vecino de , con do
mici l io en calle , n ú m e r o , y 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero , en su propio nombre (o en 
represen tac ión de ), enterado de los 
pliegos de condiciones facultativas, eco
nómico-adminis t ra t ivas y demás documen
tos del expediente, se compromete a rea
lizar la obra de instalación de alumbrado 
público en varias calles de Torrelaguna, 
con sujeción estricta al proyecto y demás 
previsiones, en la cantidad de pe
setas, a compañando resguardo de fianza 
provisional y declaración de no estar afec
to de incapacidad. 

Fecha y firma.) 
Torrelaguna, 16 de noviembre de 1977. 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—10.365) (O.—15.782) 

N A V A C E R R A D A 
Los pliegos de condiciones que han de 

regir para la subasta de pastos de los mon
tes "Pinar de la Barranca", "Pinar de la 
Hclechosa", " T r a n z ó n Majaserranos" y 
"Dehesa de la Golondrina" , aprobados por 
el Ayuntamiento el 3 del actual, se hallan 
de manifiesto en esta Secretar ía por pla
zo de ocho días para su examen y recla
maciones. 

Durante los siguiente veinte días a la 
te rminación de esta exposición y de diez 
a catorce horas, se admi t i rán proposicio
nes para las mismas y esta subasta se 
celebrará al día siguiente hábil en que 
termine este plazo, a las doce horas. 

E l importe de tales subasta es el s i
guiente : 

"Pinar de la Barranca", 51 000 pesetas. 
"Pinar de la Helechosa", 30.000 pe

setas. 
" T r a n z ó n Majaserranos", 36.000 pe

setas. 
"Dehesa de la Golondrina", 114.300 pe

setas. 
Para tomar parte en la subasta se acre

d i ta rá la cons t i tuc ión de la fianza provi
sional, consistente en el 3 por 100 del re
mate. 

Estas subastas se refieren al aprovecha
miento de todo el año 1978 y si no hu
biera licitadores para la primera, se cele-
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b r a r á otra segunda a los días en las 
mismas condiciones, pudiéndose presentar 
proposiciones en este plazo. 

Para lo no previsto en este anuncio se 
es ta rá a lo dispuesto en el pliego de con
diciones y Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

E l modelo de proposición será del s i 
guiente l i tera l : 

Don de años, natural 
de con domicilio en calle 
de , con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o por sí, o en re
presentac ión de , que a c r e d i t a 
con , en relación ai anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de fecha , sobre aprovecha
mientos de pastos en el monte , ofre
ce por el remate la cantidad de pe
setas. 

(Lugar, fecha y firma del rematante.) 
Navacerrada, 11 de noviembre de 1977. 

E l Alcalde, José Mar t ín San Juan. 
(G. C—10.367) (O.—15.783) 

Los pliegos de condiciones para las su
bastas de aprovechamientos de maderas 
de los montes "P inar de la Barranca" y 
"Helcchosa", aprobados por el Ayunta 
miento en sesión de 3 del actual, se ha
llan de manifiesto al públ ico en esta Se
cretar ía , para su examen y reclamacio
nes, durante el plazo de ocho días . 

Las subastas se real izarán conforme se 
ind ica : 

Durante el plazo de veinte días , s i 
guientes al de la te rminac ión de exposi
ción del pliego de condiciones, se presen
ta rán proposiciones en Secretar ía , de diez 
a catorce horas. L a subasta t end rá lugar 
a las doce horas del siguiente de presen
tación de proposiciones, si es hábi l . Si no 
lo es, será al siguiente. 

Las subastas se re fe r i rán : 
Una al Pinar de " L a Barranca", por 435 

pinos, con 667 m. c. y por el precio de 
2.001.000 pesetas. 

Otra pinar de " L a Heiechosa", por 250 
pinos, con 410 m. c. y por el precio de 
1.230.000 pesetas. 

Si no hubiere licitadores en la primera, 
durante el plazo de diez días siguientes al 
que debió celebrarse la subasta, se admi
t i rán también proposiciones en las mismas 
condiciones y la subasta tendrá lugar al 
siguiente hábil , a las doce horas. 

Los pagos se real izarán en tres plazos 
y las garant ías provisional (para tomar 
parte) y definitiva, serán del 3 y 6 por 
100, respectivamente. 

La documentac ión a presentar s e r á : 
Carta de pago de const i tución fianza pro
visional, carnet de empresa con responsa
bilidad y declaración jurada según los ar
tículos 5 y 6 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. Po
der bastanteado, si el licitador lo hace en 
representación de otra persona o entidad. 

Los gastos del expediente y anuncios 
serán por cuenta del adjudicatario, y los 
pliegos no tendrán validez si no se hallan 
debidamente reintegrados. 

Para lo no previsto en este anuncio, se 
es tará a lo dispuesto en el citado Regla
mento y pliego de condiciones que rigen 
para estas subastas. 

E l modelo de proposición se ajustará al 
siguiente formato, siendo admitidos los 
que no difieran sustancialmente del mis
mo y contengan los datos precisos para 
la subasta: 

Don , de años , natural 
de , con Documento Nacional de Iden
tidad n ú m e r o , y con certificado pro
fesional de maderista, por sí o en repre
sen tac ión de , que acredita con , 
con relación al anuncio inserto en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia de fe
cha , sobre aprovechamiento de ma
deras en el monte denominado , ofre
ce por el remate la cantidad de 

(Lugar, fecha y firma del rematante.) 
Navacerrada, 11 de noviembre de 1977. 

E l Alcalde, José Mar t ín San Juan. 
(G. C—10.368) (O.—15.784) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
En la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de «réd i tos n ú m e r o 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 16 de noviembre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 683, 
y conforme a las causas que indica l a 
misma Ley, en el ar t ículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a con t i nuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Fuen t idueña de Tajo, a 17 de no
viembre de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.369) iO.—15.785) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Fe rmín Manso R o 

dríguez, en nombre y represen tac ión de 
la Compañ ía Mercant i l "Urbanizadora 
Buenos Aires, S. A . " , se ha solicitado la 
devolución de aval bancario por importe 
de cuatro millones cien mi l pesetas 
(4.100.000), otorgado por el Banco de Fo 
mento, como garant ía del proyecto de ur
banizac ión "Las Matas C " , lo que se hace 
públ ico en cumplimiento del ar t ículo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión , a fin de 
que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Las Rozas de Madr id , 8 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.370) (O.—15.786) 

G E T A F E 
Solicitado por don Pablo Rodr íguez 

Querencia licencia para apertura de un 
bar de categoría especial A en calle E u 
genio Serrano, 20. 

E n cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N o c i 
vas y Peligrosas, se abre información pú
blica por espacio de diez días, para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas de algún modo por esta actividad, 
puedan hacer las observaciones y recla
maciones pertinentes, dentro del plazo ex
presado, en la Secretar ía de este Ayunta
miento. 

Getafe, 10 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—10.371) (O.—15.787) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédi tos del Presupuesto ordinario para 
el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
de 15 de noviembre de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conformé a las causas que indica 
la misma Ley en el ar t ículo 684, pod rán 
formular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión : E n los quince 
d ías hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torremocha, 16 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado"). 

(G. C—10.372) (O.—15.788) 

E L E S C O R I A L 
Por parte de don Fernando Cont Bar 

se ha solicitado licencia para instalación 
de un tanque de gas propano en la calle 
Los Arroyos, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

E l Escorial , a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.373) (O—15.789) * 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
Cumplidos los t r ámi te s legales, se anun

cia la siguiente subasta. 

Objeto: Pres tac ión del servicio de re
cogida de basuras a domici l io , que d a r á 
comienzo el día primero de enero de 
1978 y t e r m i n a r á el 31 de diciembre de 
1980. 

T ipo de l ic i tac ión : Será de 290.000 pe
setas a la baja anualmente. 

G a r a n t í a s : L a provisional para optar a 
la subasta se rá de 5.800 pesetas/y la de
finitiva el 4 por 100 de la cantidad ad
judicada. 

P resen tac ión de plicas: E n la Secreta
ría municipal, a partir del siguiente día 
hábil de su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a provincia, hasta el anterior a 
la apertura. 

Apertura de plicas: T e n d r á lugar a los 
veinte días hábi les a partir del siguiente 
de la inserción de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y hora de 
las doce. 

D o c u m e n t a c i ó n : L a indicada en el plie
go de condiciones económico-admin is t ra 
tivas. 

Gastos: Serán de cuenta del adjudi
catario, los anuncios, reintegros, escritu
ra y todos los relacionados con el expe
diente de subasta. 

Segunda subasta: Si resultara desierta 
por falta de licitadores u otra causa, se 
celebrará una segunda, a los diez días há
biles siguientes de la primera, en las mis
mas condiciones: 

Modelo de proposición 

Don de años de edad, esta
do | de .profesión , v e c i n o 
de , provincia de , con domici
l io en , calle de , n ú m , y 
con Documento Nacional de Identidad 
n ú m e r o , expedido en , con fe
cha de , de 19 ; bien en
terado del pliego de condiciones econó
mico-administrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el expedien
te de su razón , los cuales conoce y acepta 
en todas sus partes, se compromete a la 
real ización de los servicios de recogida 
de basuras en las puertas de los domici 
lios particulares, edificios públ icos y p r i 
vados con limpieza de las calles públ icas 
o barrido de las mismas que se hallen as
faltadas días por mes y siempre que 
el señor Alcalde o Concejal Delegado lo 
considere imprescindible y solamente las 
que se hallen asfaltadas, todo ello con el 
vehículo de su propiedad de t racción 
de . . . . . . . todo ello por el precio de 
pesetas anuales (en letra y cifra), com
promet iéndose al cumplimiento estricto 
de las d e m á s condiciones previstas en el 
respectivo pliego de condiciones econó
mico-administrativas, s i le fuere adjudi
cado el concurso-subasta. 

Es adjunto resguardo de haber deposi
tado la cantidad de pesetas, como 
garant ía provisional exigida y t ambién se 
acompaña declaración de no estar afecta
do de incapacidad. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Fuente el Saz de Jarama, a 12 de no

viembre de 1977. — E l Alcalde, Eusebio 
Sanz. 

(G. C—10.377) (O.—15.790) 

C O S L A D A 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 17 de octubre p róx imo pasado, el 
pliego de condiciones elaborado para la 
ejecución de las obras relativas al pro
yecto de giro a la izquierda en La Espi
nilla, queda el mismo expuesto al públ i 
co en ia Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días , a efectos 
de reclamaciones. 

Coslada, 14 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde, P . D . (Firmado). 

(G. C—10.378) (O.—15.791) 

O R U S C O D E T A J U Ñ A 
E n cumplimiento de cuanto dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace 
saber que durante el t é rmino de quince 
días hábi les se hal lará de manifiesto al 

• públ ico en la Secretar ía de este Ayunta-
j miento el expediente de modificación de 
i c réd i tos por medio de suplemento al Pre-
I supuesto ordinario, a fin de que se pueda 
| examinar y presentar observaciones o re-
{ clamaciones. 

j Orusco de Tajuña, a 16 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

} (G. C—10.379) (O.—15.792) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se hallará 
expuesto al públ ico , a partir del día si
guiente de la inserc ión del presente anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, el expediente de modificación de cré
ditos n ú m e r o 2, que afecta al Presupuesto 
municipal ordinario del ejercicio actual 
1977, aprobado por acuerdo del Ayunta
miento, adoptado en sesión celebrada el 
día 28 de octubre pasado ú l t imo . 

Los interesados legí t imos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683 y 
enforme a las causas que indica la rr.ismá 
Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 

el BOLETIN 

Ayunta-
inserción de este anuncio en 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fuente E l Saz de Jarama, a 12 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.380) (O.—15.793) 
R I V A S - V A C I A M A D R I D 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto a 
públ ico el expediente de modificación d 
crédi tos del Presupuesto ordinario paj
el ejercicio actual, aprobado por acuerd 
de 16 de noviembre de 1977. 

Los interesados legí t imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su a r t ' c " a 

3o 683, y conforme a las causas que i n d l , n 

l a misma Ley en el a r t í cu lo 684, PP" r jL 
formular sus reclamaciones con sujedd 
a las normas que se detallan a continu -
c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los auW 
días hábiles a partir del siguiente a jj 
fecha de inserción de este anuncio en 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : A y u m * 
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama-
Ayuntamiento. « e 

Rivas-Vaciamadrid, 17 de noviembre a 
1977.—El Alcalde (Firmado). n A , 

(G. C—10.381) 'O.—15-/94) (O. 

L E G A N E S obrada 
Este Ayuntamiento, en sesión ceH: 

el día 15 de noviembre de 1977, aa^p 
entre otras, el siguiente acuerdo: ¿ e 

Vis to el proyecto de r e P a r c e ' a C 1 M a y O . 
Parque de la avenida del Dos de 
que comprende la totalidad de las ^ g 

afectadas por el Plan Parcial de i a 
nida del Dos de Mayo, publicada i a * F ^ 
bación definitiva en el BOLETÍN ^ 0 

de la provincia n ú m e r o 172, do 8 j a 

de 1976 y a la vista del acuerdo . 
Comisión de Planeamiento y / M a d r i d 
ción del Area Metropolitana de ¡, 
de 29 de junio de 1977, en el Vf ¿es 
fiesta la existencia de defectos t a d o 
en el proyecto anteriormente rea ¡ e n -
y que fué aprobado por este A v u " 
to en sesiones de 15 de marzo o ^ e 

y 17 de mayo de 1977, y r e 5 u l t a " ? a i a d o S 
se han corregido los defectos s e

 cela-
al suprimirse del proyecto de ren» 
ción la parcela 20 del polígono -5 ° e V ¡ a 
tastro Parcelario, la Corporación, F ; 

del iberación y por unanimidad acó Q . 
Primero. . Aprobar inicialmente ^ j a 

yecto de reparce lac ión del Parqu 
avenida Dos de Mayo . i mente e* 

Segundo. Aprobar p r o v i s i ó n 3 ' ^ p a r 

proyecto de reparce lac ión del P ' ^ y O . 
cial , Parque de la avenida Dos ae A t \ 
si resultase que como consecuen ^ 
pe r íodo de información P Ú b l i c a , n ° acione5 

sentasen ninguna clase de reclam 
ni alegaciones. i l a c i ó n ° e 

Tercero. Confirmar la declaraci ^ ^ 
la zona en estado de reparcelado ^ R e . 
efectos previstos en el Reglamento^ 
parcelaciones de 7 de abril de ^ 

Cuarto. Recabar del Registro 
Propiedad la extensión de la not ^ e g ¡ a 

nal prevenida en el ar t ículo 21 de ^ 
m e n t ó de Reparcelaciones en r e « i 0 O t e c a ' 
el a r t í cu lo 32 del Reglamento « F ^ 
rio confirmando el acuerdo de 15 ^ g i -
zo de 1977 y levantando la not:a 
nal por lo que se refiere a la pare p j f . 
mero 20 del pol ígono 5 del Catase 
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b I a r i o , finca registral número 2.513 del 
^g i s t ro de la Propiedad de Getafe, tomo 

U m e r o 428, folio 170. 
Quinto. Someter el proyecto de repar

a c i ó n a información pública durante el 
p , a z o de un mes y dar nuevamente cuenta 
a l Ministerio Fiscal. 

Sexto. U n a vez transcurrido el pe r íodo 
de información pública remitir todo el ex
pediente a la Comisión de Planeamiento 
y Coordinac ión del Area Metropolitana 
de Madr id , al objeto de que proceda a 
aprobar definitivamente el proyecto de 
reparcelación, de conformidad con lo es
tablecido en los ar t ículos 98 de la vigente 
ley sobre Régimen del Sueio y Ordena
ron Urbana, en relación con el a r t í cu lo 

•̂3 del Reglamento de Reparcelaciones. 
Lo que se somete a información públi-

C a durante el plazo de un mes, de confor
midad con lo dispuesto en los ar t ícu
los 98-3 de la ley sobre Régimen del. Sue-
1 0 y Ordenac ión Urbana (texto refundido 
d e 9 de abril de 1976) y 23 del Regla
mento de Reparcelaciones de 7 de abril 
d e 1966, advirtiendo que: 

a ) La del imitación de la zona repar
celare correspondiente al Plan Parcial 
Jorque avenida Dos de Mayo, está cons-
^tuída por parte de las parcelas 58 y 59 
ael pol ígono 7, y 23, 22, 24, 25, 26, 27, 

104 y 105 y 28 del pol ígono 5 del 
atastro Parcelario, cuya descr ipción es 

' a siguiente: Punto 1.—Se encuentra s i 
mado en la confluencia de los ejes de la 
Reñida del Dos de Mayo y futura auto-
V l a de Carabanchel a F u e n í a b r a d a — P u ñ 
os 2, 3 y 4, con l ímites de la Zona Oeste 
e J Plan Parcial de Zarzaquemada. Pun-

j° —Está situado en la confluencia de 
a unea de influencia de la vía del ferro

carril Madrid-Valencia de Alcán ta ra con 
eje de la modificación de la autovía de 

^ r c u n v a l a c i ó n Norte de Leganés, sobre 
p ferrocarril anteriormente indicado.-— 
A n t 0 . 6 . Se encuentra situado en la con^ 

d e ^ T ' 3 d e l o s e , e s d e * a a v e n i d a del Dos 
layo y de la autovía de circunvalación 

d e j r t p d e Leganés, según la modificación 
aprnK P a r c í a I d e J Casco v Ensanche 
to v r d ° P - ° r , a Comis ión d e Planeamien-
ó V l v i r 0 o r d ' n a c i ó n del Area Metropolitana 

Madrid , el 26 de marzo de 1971. 
b) 

e X a . E l proyecto de reparcelación podrá 
^ r n i n a r s e e n j a s e c r e t a r f a General del 

h o r a s t a m i e n t o d e L e § a n e ^ ' d e d i e z a t r e c e 

c) 
C o .^Pareciendo como propietarios 
j a ^áos los propietarios de la partí 

des
parte de 

Parcela 105 del pol ígono 5 y de la 
C j a t

 e de ! a parcela 28 del pol ígono 5 del 
10 j S r r ° Parcelario, de conformidad con 
de p P u e s t o en el a r t ícu lo 80-3 de la ley 
n 0 t ; f i

r o c e d i r r i i e n t o Administrat ivo, se les 
e d i c ^ e l acuerdo por medio del presente 
t a r j 0 ° ' advirtiendo a los señores propie-
rant(f ^ u e resultan desconocidos que du-
C u a n t Plazo de un mes pod rán presentar 
m e n

 3 S a ^ e § a c i o n e s y reclamaciones esti-
de r

 0 p ° r t u n a s en el presente proyecto 
f w p a r c e l a c i ó n del Parque avenida del 

Q e Mayo. 

El ! f n.J> a 16 de diciembre de 1977.— 
'calde-Presidente (Firmado). 
' c — 1 0 . 3 8 4 ) (O.—15.797) 

t A R G A N D A D E L R E Y 
en la o 

y a i i e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
v i g e ° s efectos del artículo" 691 de la 
e x P u e s

 l e y de Régimen Local , se halla 
dificar-- a l P u b I i c o el expediente de mo
que a f ' ° n d e Créd i tos n ú m e r o 2 de 1977, 
d-ina rj0 °la a | Presupuesto municipal or-
Í C u e r d n A e , e r c i c i o actual, aprobado por 
do 0 n

 d e l Ayuntamiento Pleno, adopta-
v i e rnhr , l ó n celebrada el día 15 de no-

L ^ r e de 1977. 
e l c i t a H n t e r e s a d o s legí t imos que menciona 
c o n f o ° ° texto legal en su ar t ículo 683, y 
Le y >

 m e a las causas que indica la misma 
Süs ' r 2 6 1 a r t ícu lo 684, podrán formular 
rnas q u

 a r n a c ¡ o n e s con sujeción a las nor-
a) p

 S e d e t a l l a n a con t inuac ión : 
hiles a ' a Z O d e a d m i s i ó n : Quince días há-
'nse r c ¡ . p a r t i r de! siguiente a la fecha de 
° F ' C I A L H D E C s t e anrmcio en el BOLETÍN 

b> d e l a provincia, 
diento i n a d e p r e sen t ac ión : Ayunta-

C) Q 
^yiintp r ? a n i s m o ante el que se reclama: 

^'uairnentr, 
b r e H . A ! " ? a n d a del Rey, a 16 de noviem-

(G r

1 9 7 7 - — E l Alca lde (Firmado). 
' -10.382) (O.—15.795) 

i L O Z O Y U E L A N A V A S S I E T E I G L E S I A S 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

j ley de Régimen Local vigente se hace pú
blico que durante el t é rmino de quince 
días se hal lará de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento el expe
diente de suplementos de c réd i to , por me
dio de aplicación del superávi t del ejer
cicio precedente, dentro del Presupuesto 

• ordinario vigente, a los efectos de examen 
» y reclamaciones procedentes en este A y u n 

tamiento, a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lozoyuela Navas Siete Iglesias, 17 de 
noviembre de 1977.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.383) (O.—15.796) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A ¡os efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Adol fo García Miguel 
ha solicitado licencia para instalar un bar-
bodega, en calle Francisco de Goya, 2. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 14 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.385) (O.—15.798) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 

Modificación de crédito 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t ícu lo 691 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Modificación 
de c réd i tos del Presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio actual de 1977, aprobado 
por acuerdo de fecha 17 de noviembre ac
tual. 

Los interesados legít imos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que ind i 
ca la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : E n los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

San Agust ín del Guadalix, a 17 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.386) (O.—15.799) 
A L C O R C O N 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE ALCOR
CON (MADRID) POR LA QUE S E ANUNCIA LA 
LICITACION EN E L CONCURSO PARA OTOR
GAR LA CONCESION DE INSTALACION DE PA

PELERAS PUBLICITARIAS E N ESTA 
LOCALIDAD 

1. ° Objeto.—Otorgar la concesión del 
derecho a instalar en las vías y jardines 
públicos de esta localidad y de acuerdo 
al plano que efectúen los Servicios Téc- ¡ 
nicos Municipales, 550 papeleras publi- 1 

ci tar ías de las caracter ís t icas detalladas en 
el pliego de condiciones. 

2. ° Obligaciones del concesionario: 
a) E l concesionario se compromete a 

colocar totalmente a sus expensas las i n 
dicadas papeleras en el plazo de dos me
ses, a partir de la firma del correspondien
te contrato, siendo por su cuenta tanto 
los gastos de fabricación como los de co
locación de las señaladas. 

b) Serán también a su cuenta los gas
tos de conservación y mantenimiento en 
perfecto estado de las papeleras durante 
la totalidad del plazo de la concesión. 

c) La casa concesionaria t end rá la obl i 
gación de ocuparse de todas las gestiones 
referentes a la publicidad en las indicadas 
papeleras, siendo a su cuenta los gastos 
e impuestos que se derivasen de ésta y, 
asimismo, los anuncios que con el fin de 
instalar la mencionada publicidad y con 
motivo de la instalación de las papeleras 
indicadas pudieran realizarse. 

d) De las 550 papeleras que compren
de la concesión deberá reservar los espa
cios publicitarios de las 50 papeleras por j 
las .que no abona canon al Ayuntamien- ' 

to para "slogans" y avisos municipales, 
siendo por cuenta y obligación de la em
presa concesionaria la realización y colo
cación de éstos bajo instrucciones del 
Ayuntamiento, las cuales se cursa rán se-
hiestralmente. 

e) Deberá abonar al Ayuntamiento el 
canon al que se comprometa por la con
cesión. 

f) Finalizado el per íodo de concesión, 
las papeleras pasarán a ser propiedad del 
Ayuntamiento, siendo obligación del con
cesionario la entrega de éstas en perfec
tas condiciones. 

3. ° Obligaciones de la C o r p o r a c i ó n : 
a) E l Ayuntamiento de Alcorcón per

mite la ocupación del suelo y vuelo urba
no suficiente para la colocación durante 
el plazo de durac ión del contrato de las 
papeleras indicadas. 

b) L a empresa concesionaria t endrá 
derecho a los beneficios por la publici
dad en las 500 papeleras por las que abo
na canon, estando incluido en és te el de
recho por dicha concesión de publicidad. 

c) Se compromete al vaciado de las 
papeleras, el cual se real izará por los ser
vicios de limpieza viaria de esta local i 
dad. 

d) La concesión de estas papeleras no 
supone exclusiva alguna a la casa conce
sionaria, no estando por consiguiente i n 
cluida entre las- obligaciones que se rese
ñan la de abstenerse de realizar nuevas 
concesiones, pudiendo según su criterio 
conceder autor ización para la instalación 
de nuevas papeleras a cualquier otra casa. 

4. ° Durac ión de la conces ión .—El pla
zo de concesión será de diez años , pasa
dos los cuales se efectuará la revers ión. 

5. ° Canon de conces ión .—El canon de 
concesión es de 15.000 pesetas anuales, 
siendo la l icitación al alza de dicha can
tidad. 

6. " Revisión del canon de la conce
sión.—El canon de la concesión se revi
sará tras cada anualidad y con efectos 
para la siguiente, v a n á n d o s e de acuerdo 
al índice del coste de la vida y según los 
datos publicados por el Instituto Nacio
nal de Estadís t ica . 

7. " Forma de pago.—Por anualidades 
adelantadas, siendo la primera previa a la 
instalación de las papeleras. 

8. ° Pliego de condiciones.—El pliego 
de condiciones quedará expuesto al públ i 
co en la Secre tar ía General de este A y u n 
tamiento (plaza de España, n ú m e r o 1) a 
partir del siguiente día al de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y hasta el día anterior de la 
ap-rtura de plicas, durante días hábiles y 
horas de nueve a trece, pudiendo presen
tarse las citadas en dicho plazo. 

9. " Garan t ías . — La garant ía provisio
nal se elevará a tres mil pesetas (3.000 
pesetas), la definitiva al 4 por 100 del im
porte de adjudicación, en tend iéndose és te 
en los diez años de durac ión del contra
to. Ambas se deberán prestar según los 
medios que establece el a r t ícu lo 75 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

10. Documento de la p l ica .—La plica 
deberá contener los documentos siguien
tes: 

a) Resguardo acreditativo de la cons
t i tución de la garant ía provisional. 

b) Declaración en la que el l icitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad señala
dos en los ar t ículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Con t ra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

c) Documento Nacional de Identidad 
del licitador, y caso de actuar en repre
sentación de alguna empresa poder bas-
tanteado, a su costa, por el señor Oficial 
Mayor de este Ayuntamiento, o fotoco
pias diligenciadas por el señor Secretario 
de la Corporac ión . 

d) Ul t imo recibo de con t r ibuc ión in 
dustrial y justificante del pago de Segu
ros Sociales, o fotocopias diligenciadas de 
dichos documentos. 

e) Carnet de empresa con responsabi
lidad en vigencia, testimonio notarial, o 
fotocopia diligenciada del mismo. 

f) Fotografía, boceto y planos con d i 
mensiones de las papeleras cuya instala
ción se propone. Los planos debe rán ve
nir acotados. 

g) Justificantes de los servicios reali
zados dentro del campo de la presente l i 
ci tación a otras entidades y, en general, 
cuantos documentos estime oportunos el 

l icitador como referencia para la Corpo
ración de los mér i tos que alegue. 

h) Propos ic ión reintegrada con qu in 
ce pesetas en pólizas municipales y de 
acuerdo al siguiente modelo. 

D (en rep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en . c a 
lle , n ú m e r o , y provisto del Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro expedido en , enterado del 
pliego de condiciones a regir en el con
curso destinado a contratar la ins ta lación 
de papeleras publicitarias en diversos pun
tos de esta localidad, se compromete a 
tomarlo a su cargo con arreglo al mismo, 
abonando el canon anual por la totalidad 
de las papeleras a instalar de 

Asimismo, se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial Previs ión y Seguridad 
Social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma.) 
E l sobre que contenga los documentos 

reseñados deberá llevar la siguiente ins
c r ipc ión : "Propos ic ión para tomar parte 
en el concurso convocado por este A y u n 
tamiento, según anuncio publicado en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia n ú m e 
ro para contratar la instalación de 
papeleras publicitarias en la local idad". 

11. Modelo de papelera.—El concur
sante podrá aportar fuera del pliego, y 
a c o m p a ñ a n d o a éste , un ejemplar de la 
papelera cuya insta lación se pretende pa
ra facilitar la comprens ión del modelo. 

12. Presen tac ión de plicas. — Se pue
den presentar las plicas en la Secre tar ía 
General de este Ayuntamiento, de nueve 
a trece horas, durante veinte días hábi les , 
contados' a partir del siguiente al de i n 
serción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

13. Apertura de plicas.—Se real izará 
a las trece horas del siguiente día hábi l 
al que expire el plazo de presen tac ión . 

14. Adjudicac ión .—Se efectuará en el 
primer Pleno que celebre la Corporac ión , 
pasados un mín imo de diez d ías hábi les 
desde el acto de apertura de plicas. 

15. Sanciones al contratista.—Existen 
sanciones al contratista por incumplimien
to de sus obligaciones, que se detallan en 
el pliego. 

Alcorcón, a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.387) (O.—15.800) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E ALCOR
CON (MADRID) POR LA QUE SE ANUNCIA LA 
LICITACION EN E L CONCURSO PARA LA CON
TRATACION D E LA SEÑALIZACION VERTICAL 

DE LA LOCALIDAD 

1. ° Objeto. — Contratar la ejecución 
del proyecto de señalización vertical de 
Alcorcón (Madrid), confeccionado por el 
ingeniero industrial don Rafael Calvo Or
tega, visado por su Colegio con el n ú m e 
ro 077.515/76, el cual forma parte del ex
pediente y se considera como formando 
parte del pliego de condiciones. 

2. ° Duración del contrato.—Las pres
taciones objeto del contrato deberán ser 
ejecutadas en el plazo de un mes, conta
do a partir del siguiente día hábil al del 
recibo de la notif icación de la adjudica
ción. 

3. ° Tipo de l ic i tación.—El precio de 
l ici tación a la baja sería de dos millones 
ochocientas sesenta y siete mil trescientas 
sesenta y nueve pesetas con setenta y c in
co cén t imos (2.867.369,75 pesetas). 

4. ° Revisión de precios.—El precio de 
licitación es el señalado en la cláusula ter
cera y a la baja de dicho precio debe rán 
realizarse las ofertas. 

No obstante, dicho precio se entiende 
de acuerdo a las condiciones económicas 
vigentes a 25 de marzo de 1976 y, en con
secuencia, el precio de adjudicación se 
revisará de acuerdo a los índices publica
dos por la Comisión Interministerial de 
Revisión de Precios, según los Decretos-
leyes de 16 de octubre de 1963, 4 de fe
brero de 1964 y Decreto de 11 de maizo 
de 1971, a t ravés de la fórmula que con
templa el apartado decimosexto del plie
go de condiciones, sirviendo como fecha 
de iniciación la citada de 25 de marzo de 
1977, y como fecha de revisión la del 
acto de adjudicación definitiva. 

5. ° Forma de pago.—El pago por par
te del Ayuntamiento se aplazará en dos 
años . Los concursantes debe rán presentar 
fórmulas de financiación aplazada desde la 
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fecha de adjudicación, y en plazo de los 
dos años citados, las cuales serán un fac
tor a considerar para calificar como más 
ventajosa una propuesta a efectos de ad
judicación. 

6. ° Pliego de condiciones.—El pliego 
de condiciones quedará expuesto al públi
co en la Secretaría General de este A y u n 
tamiento (plaza de España, número 1), a 
partir del siguiente día al de inserc ión 'de 
este anuncio en el primero de los "Bolet i
nes Oficiales" en que se publique y hasta 
el día anterior de la apertura de plicas, 
durante días hábiles y horas de nueve a 
trece. 

7. ° Garantías. — La garantía provisio
nal se elevará al 2 por 100 del tipo de l i 
citación, esto es, a 57.347 pesetas (cin
cuenta y siete mil trescientas cuarenta y 
siete pesetas). 

La definitiva al 4 por 100 del importe 
de la adjudicación, debiendo prestarse en 
los medios que determina el ar t ículo 75 
del ' Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

8. ° Documentos de la plica. — La pl i 
ca deberá contener los documentos s i 
guientes : 

a) Resguardo acreditativo de la cons
ti tución de la garant ía provisional. 

b) Declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad seña
lados en los art ículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

c) Documento Nacional de Identidad 
del licitador, y caso de actuar en repre
sentación de alguna empresa, poder bas-
tanteado, a su costa, por el señor Oficial 
Mayor de este Ayuntamiento. 

Dichos documentos pueden ser susti
tuidos por testimonios notariales. 

d) Memoria firmada, comprensiva de 
su referencias técnicas, profesionales y es
peciales, relacionadas con la materia del 
concurso, con los pertinentes documen
tos acreditativos de dicha referencia y 
de las sugerencias o modificaciones que 
sin menoscabo de lo establecido en el 
pliego puedan convenir a la mejor reali
zación del objeto del concurso. 

e) Proposición reintegrada con dos
cientas noventa pesetas (290 pesetas) en 
pólizas municipales y amoldada al siguien
te modelo: 

Don , en posesión del Documento 
Nacional de Identidad número ex
pedido en el , en nombre pro
pio (o, en su caso, en representación 
de ) hace constar: 

1. Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de A l 
corcón en el "Boletín Oficial del Estado" 
número , de fecha , y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número , de 
fecha 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad e incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

3. Adjunto documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
cincuenta y siete mil trescientas cuaren
ta y siete pesetas (57.347 pesetas). 

4. Acompaña los documentos exigidos 
en el pliego de condiciones. 

5. Propone como precio el de pe
setas. 

6. Acepta plenamente el pliego de con
diciones de este concurso y cuantas obli
gaciones del mismo se deriven como con
cursante y como adjudicatario si lo fuese. 

, a de de 1977 
(El Licitador) 

f) Fórmula de financiación que se pre
senta para el abono del precio de contra
tación ofertado. 

9. ° Presentación de plicas. — Se po
drán presentar las plicas en la Secretar ía 
General de este Ayuntamiento, de nueve 
a trece horas, y durante diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el ú l t imo de 
los dos periódicos oficiales, "Boletín Of i 
cial del Estado" o BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en que se publique, dado que 
esta contra tación ha sido declarada de ur
gencia por las necesidades del tráfico via-
rio, a los efectos establecidos en el ar t ícu
lo 19 del Reglamento de Contra tación de 
las Corporaciones Locales. 

10. Apertura de plicas.—Se realizará 
a las trece horas del siguiente día hábil 

al que expire el plazo de presentación. 
11. Adjudicación.—Se efectuará en el 

primer Pleno ordinario que celebre la Cor
poración, pasados diez (10) días hábiles 
desde la apertura de plicas. 

Alcorcón, a 14 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.388) (O.—15.801) 

R I B A T E J A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se ha expuesto al 
público el expediente de ordenanzas mu
nicipales, aprobado por acuerdo de 1 de 
noviembre de 1977, para su vigencia a 
partir de 1 de enero de 1978, que com
prende los siguientes conceptos: 

Nuevas exacciones y ordenanzas: 
Tasas por el servicio de recogida domi

ciliaria de basuras. 
Impuesto municipal sobre gastos sun

tuarios. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Ribatejada, a 15 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.361) (X.—8.565) 

T O R R E L A G U N A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Imposición y 
Regulación de Exacciones, aprobado por 
acuerdo de 15 de noviembre de 1977, pa
ra su vigencia a partir de 1 de enero de 
1977, conforme a la disposición final ter
cera del Real Decreto 3250/1976, de 30 
de diciembre, que comprende los siguien
tes conceptos: 

Nuevas exacciones y ordenanzas: 
Contribuciones especiales. 
Gastos suntuarios. 
Los interesados legítimos podrán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Torrelaguna, 16 de noviembre de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.--10.366) (X.—8.566) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días el 
expediente de nueva creación de Orde
nanzas fiscales para su vigencia a partir 
de 1.° de enero de 1977, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 3250/ 
1976, el cual comprende las siguientes: 

Tasa sobre rieles, postes, cables, palo
millas, cajas de amarre, de distr ibución o 
de registro, básculas, aparatos para ven
ta automática y otros análogos, que se 
establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma. 

Montejo de la Sierra, a 12 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.374) (X.—8.567) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días el 
expediente de nueva creación de Orde
nanzas fiscales para su vigencia a partir 
de 1.° de enero de 1977, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 3250/ 
1976, el cual comprende las siguientes: 

Tasa sobre rieles, postes, cables, palo
millas, cajas de amarre, de dis t r ibución o 
de registro, básculas, aparatos para ven-

! ta automát ica y otros análogos, que se 

establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma. 

Horcajuelo de la Sierra, a 12 de no
viembre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. 'C—10.375) (X.—8.568) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 722 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público por el plazo de quince días el 
expediente de nueva creación de Orde
nanzas fiscales para su vigencia a partir 
de 1.° de enero de 1977, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto 3250/ 
1976, el cual comprende las siguientes: 

Tasa sobre rieles, postes, cables, palo
millas, cajas de amarre, de distr ibución o 
de registro, básculas, aparatos para ven
ta automática y otros análogos, que se 
establezcan sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma. 

Pradeña del Rincón, a 12 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.376) (X.—8.569) 

F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 
Con arreglo a los art ículos 313 de la 

ley dé Régimen Local y 25 y 27 del Re
glamento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales, se hace público que al 
día siguiente al en que se cumplan los 
veinte hábiles desde su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y a las 
doce horas, en el Salón de actos de es
te Ayuntamiento tendrá lugar la apertu
ra de plicas para adjudicar el arriendo de 
repeso y báscula municipal y puestos de 
venta en la vía pública, durante el ejerci
cio de 1978, bajo el tipo de licitación de 
30.000 pesetas, que comprende los dos 
conceptos. 

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, debida
mente reintegradas, con arreglo a la ley 
del Timbre del Estado, desde el siguien
te día al en que aparezca este anuncio 
inserto en dicho periódico oficial y has
ta el día anterior al fijado para su aper
tura. 

La fianza a depositar es del 5 por 100 
del tipo de licitación. 

Fuent idueña de Tajo, a 18 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.426) (O.—15.815) 

P A R L A 
Por parte de don Pablo Canto Fernán

dez se ha solicitado licencia para salchi
chería, en la calle General Yagüe, 15, pues
to 40, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 12 de noviembre de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.427) (O.—15.816) 

Por parte de doña Amelia Espinosa 
Mestre se ha solicitado licencia para dro
guería-perfumería y art ículos de limpie
za, en la finca n ú m e r o 40 de la calle de 
Alfonso XII I , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 16 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.428) (O.—15.817) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Inst rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público que 
"Procl isa" ha solicitado licencia para ins
talar un cuarto de calderas definitivo en 
la Urbanización "Los Olivos". 

L o que se hace saber a fin de que en el 
plazo de diez días a contar desde la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 18 de no
viembre de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.429) (O.—15.818) 
S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Don Mariano G i l Velasco solicita licen

cia municipal para el ejercicio de la acti
vidad de serrería mecánica de la primera 
t ransformación de la madera, en la carre
tera de Toledo, sin número . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

San Mart ín de Valdeiglesias, a 15 de 
noviembre de 1977. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—10.430) (O.—15.819) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Aprobado por este Ayuntamiento, con 

fecha 27 de octubre del corriente año, 
los pliegos de condiciones que han de 
regir de base p a r a el arriendo de 
los pastos del monte "Dehesa del Be
rrocal", A l t o del H i l o , durante el 
a ñ o 1977 a 1978, así como también 
el aprovechamiento de caza menor, du
rante el plazo de cinco años, en los mon
tes de la "Dehesa del Berrocal-Garganti
l l a " y Al to del H i l o , quedan expuestos en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para oír la» 
reclamaciones que se crean oportunas. -

Becerril de la Sierra, 17 de noviembre 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.431) (O.—15.820) 
C O L M E N A R V I E J O 

Don Francisco Sanz Madr id , Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que los deudores a « l 

Hacienda municipal -que a continuación 
se relacionan, y por los conceptos Q u 

abajo se detal larán, y resultando que 1 1 

ha podido notificarse a los interesado 
sus débi tos , toda vez que no ha sido ha
llados en los domicilios que figuran en J<> 
documentos fiscales, se hacen públicos po 
medio del presente edicto los menciona
dos débitos que se publicarán en el B ° L , ' 
TIN OFICIAL de la provincia y se fijaran 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien 
to de esta localidad. 

Transcurridos ocho días desde la pu 
blicación del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia sin personar
se el interesado, éste será declarado en t 
beldía. 

A partir del día siguiente de la puW£ 
cación del presente edicto en el BOLEI ^ 
OFICIAL de la provincia comenzaran 
transcurrir los plazos para el pago eni P " 
r íodo voluntario que determina el artic 

3 99 del Reglamento General de R e c j J dación, transcurridos los mismos se 
cederá a su cobro por la vía de apre 
mió. 

Deudores por Arbi t r io por Concesión 
de Licencia de obras. p 

N ú m e r o de recibo: 655.—Manuel R ^ 
dríguez Rodríguez.—4.021 pesetas. , 

N ú m e r o de recibo: 2.262.—José Man 
Pancorbo González.—10.154 pesetas. 

Número de recibo: 2.580—Luis Mea 1 

na Peinado.—26.180 pesetas. 
N ú m e r o de recibo: 2 . 7 5 2 . — " R e p e l o 

taciones y D . Técnicas , S. A . " . — 
pesetas. 

Deudores por daños ocasionados en * € 

nales de tráfico y semáforos. 
Jesús Díaz Flores.—1.375 pesetas. 
Meli tón García Bejas.—8.205 p e s e t a ^ i . 
Deudores por importe anuncios Vv{D 

cados en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r 

vincia. 
Urbanizadora de "Fuente Santa".— r 

setas 2.167. „ ^ 
Urbanizadora de "Prado Rosales'-

1.484 pesetas. tí 

María del Carmen Gloria Lago Layan**-
1.267 pesetas. ». 

Angel Fe rnández Conde.—1.537 pe 5 

t a s " de 
Colmenar Viejo, 16 de noviembre 

1977.—El Alcalde, Francisco Sanz *»* 
dr id . 

( G . C — 1 0 . 4 3 2 ) (O.—15.821) 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 
C £ t > L L A DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

En ¡os autos que se siguen en esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 1, nú
mero 1.279 de 1977, rec. 45, a instancia 
de A u r e l i o Díaz Rodr íguez y otros, con
tra "Tetrac Ibér ica , S. A . " , "Geotest" y 
otras, sobre reso luc ión de contrato, con 
fecha 2 de agosto del a ñ o en curso se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Dada cuenta y h a b i é n d o s e preparado 
r e c u r s o de casac ión por infracción de ley 
*, quebrantamiento de forma dentro del 

e r m i n o legal, por la parte demandante, 
e r nplácese a las partes a fin de que com
parezcan en t é r m i n o de quince días ante 
J a Sala de l o Social del Tr ibunal Supre-
r n ° . conforme con l o establecido en el 
art ículo 171 del texto articulado II de la 
' e y de Bases de la Seguridad Social de 
¿ l de abril de 1966. 

En su v i r tud , para que sirva de not i 
ficación y emplazamiento a la empresa 

Geotest", con paradero desconocido, y 
~ ú l t imo l o fué en carretera de M a d r i d -
Barcelona, k i l ó m e t r o 16,400, para ante 
l a Sala 6. a de lo Social del Tr ibunal Su
premo, dentro del plazo de quince d ías , 
a contar del siguiente a la publ icac ión de 
este edicto, expido el presente, que firmo 
!J M a d r i d , a 2 de noviembre de 1977. 
fcl Secretario, Clemente Crevi l lén. 

(B.—5.621) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

°n A r t u r o F e r n á n d e z López , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a -

rid y su provincia . 
. Pago saber: Que por providencia die
se a . e n el d ía de la fecha en el proceso 
b&uido a instancia de Inocente Hidalgo 
^ mero y otros, contra "Construcciones 

r a l , S. L . " y otros, en rec l amac ión 
2 4n d e s P i d o > registrado con los n ú m e r o s 
a ," 4-08 de 1977, se ha acordado citar 

Construcciones Cora l , S. L . " , en ig-
rado paradero, a fin de que comparez-

el día 19 de diciembre, a las diez quin-
ció a s d e s u m a ñ a n a , para la celebra-
S u

 R de los actos de conci l iac ión y, en 
j a ^ a s ° » de juicio, que t e n d r á n lugar en 
de T 5 I a de Vistas de esta Magistratura 
Ore a , ' ° n ú m e r o 1, sita en la calle 
C e r

n s e ' n ú m e r o 22, debiendo compare-
gal p e r s o n a l m e n t e o mediante persona le-
d i 0 ? e n t e a P 0 d e r a d a y con todos los me-
C O n " d e prueba de que intente valerse, 
v 0

 a advertencia de que es ún ica con-
Pend - Í a y q u e d i c h o s a c t o s n o s e s u s " 
t e nc ia P ° r f a l t a i n i u s t i f i c a d a d e a s i s " 

triio P a r a q u e s i r v a d e c i tac ión a "Cons-
s e n ^ ' ° n 5 s Cora l , S. L . " , se expide la pre-
B 0 L p T

C e d u : a para su publ icac ión en el 
cacj¿ 0 f i c i a l de la provincia y colo-

n en el t ab lón de anuncios. 
El l a d r i d , a 14 de noviembre de 1977 — 
de T C í c t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado 

trabajo (Firmado). 
(B—5.853) 

^Qgistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 

g i s t r ^ i 0 0 1 0 d e ° r o Pul ido López, M a -
de J5 H d e T r a b a j o n ú m e r o 2 de los 
H a

 a d r i d y su provincia. 
l a d a £ s a b e r : Que por providencia die
n t u d o d í a d e l a f e c h a en el proceso 
^ e n a

 a instancia de Mar ina M a r t í n 
dad A 5 Í y °}r°s, contra "Olean, Socie-
P'do, r ° . n i r n a ' \ en r ec l amac ión por des-
¿2 d'e l 9 7 7 t r a d o c o n I o s n ú m e r o s 6.210 a 
Piedad A S C h a a c ° r d a d o citar a "Olean, 

J>, a fi A n ó n i m a " , en ignorado parade-
H C d i c i e

n K C q u e comparezca el d ía 19 
d e S u " l ^ e , a las nueve treinta horas 
a e t 0 s

 m a n a n a , p a r a l a ce lebrac ión de los 
J»ici 0

 c ° n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
' ^ e t e n d r á n lugar en la Sala de 

audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 2, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Olean, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocac ión 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 21 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—5 .987) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 3 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con los n ú m e r o s 1.432-37 de 1977, a ins
tancia de Manue l Escudero Plaza, contra 
Juan Manue l Cruz Macías , en el d í a de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 

t propiedad de la parte demandada, cuya 
I re lac ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a g rúa modelo 428, con pluma de 
40 metros. 

Dos compresores marcas " M e r c u r y " y 
" A b e " , de ocho y 16 kilogramos, de 
" A t m o s " . 

Importa la presente tasac ión de los 
bienes embargados las figuradas un mi 
llón quince m i l pesetas (1.015.000 pe
setas). 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 21 de diciembre; en segunda su
basta, en su caso, ei día 12 de enero, y en 
tercera subasta, t amb ién en su caso, el 
día 19 de enero, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te p o d r á el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
ad jud icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasac ión de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 109 del tipo de tasación. . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad jud icándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que s i rv ió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura ú l t ima, haciendo 
el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 

i ad judicación o admin i s t r ac ión de los bie-
¡ nes subastados, en la forma y con las 
I condiciones establecidas en la vigente le

gislación procesal. 
9. a Que los remates p o d r á n ser a ca

lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en "Urban i zac ión Parque Boadi l l a" , 
t é r m i n o Boadil la del Monte , a cargo de 
Juan Manue l Cruz Macías . 

Y para que sirva de notif icación al pú
bl ico en general y a las partes de teste 
proceso, en particular, una vez que haya 
s ido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en M a d r i d , 
a 17 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado) .—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(C—3.296) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta. M a 
gistratura n ú m e r o 4 con el n ú m e r o 1.718 
de 1977, a instancia de " Ñ u t e , S. L . " , en 
contra de herederos desconocidos de A n 
tonio Rodr íguez Agui lera , Fondo de G a 
ran t í a y Mutua Catalana de Seguros y 
Reaseguros, sobre rec lamac ión por acci
dente, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor li teral siguiente: 

E n Madr id , a 31 de octubre de 1977. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de " Ñ u t e , S. L . " , representada por 
Fernando M a r t i n García , en contra de 
herederos desconocidos de A n t o n i o R o 
dr íguez Agui lera , Fondo de Garan t í a y 
M u t u a Catalana de Seguros y Reasegu
ros, sobre rec lamac ión por accidente; y... 

Fallo 

Que desestimando la demanda formu
lada por la empresa " Ñ u t e , S. L . " , debo 
de absolver y absuelvo a los desconoci
dos herederos de An ton io Rodr íguez 
Agui le ra , a la M u t u a Catalana de Segu
ros y Reaseguros y al Fondo de Garan
tía de las peticiones formladas en su 
c o n t r a . — A s í por esta mi sentencia, con
tra la que p o d r á r ecur r í r se en suplica
ción por ante el Tr ibunal Central de T ra 
bajo en el plazo de los cinco días siguien
tes a la not i f icación de este fallo, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a herederos descono
cidos de A n t o n i o Rodr íguez Agui lera , 
cuyo actual domic i l io se desconoce, me
diante su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en Madr id , a 31 de 
octubre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.553) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vic tor iano S u á r e z 
Camacho y otros, contra Norma Graciela 
Weiss, en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o s 3.854-62 de 
1977, se ha acordado citar a N o r m a Gra 
ciela Weiss, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de diciem
bre, a las diez y- media horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a Norma 
Graciela Weiss, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N j 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión e » 
el t a b l ó n de anuncios. 

Madrjf l , a 14 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.885) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc i a l R o d r í g u e z Estevan, M a g i s 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o D iéguez 
D o m í n g u e z y otro, contra " P r o q u i b u c h , 
Sociedad A n ó n i m a " y otro, en reclama
ción por cantidad, registrado con los n ú 
meros 2.134-35 de 1977, se ha acordado 
citar a "Proquibuch , S. A . " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca e l 
día 16 de diciembre, a las diez cuarenta 
horas de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas, letra F , de esta Magis t ra tu
ra de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica c o n 
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tac ión a " P r o 
quibuch, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de noviembre de 1977.—. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.886) 

Magistratura de Trabcío 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.284-31 1 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instan
cia de Patrocinio Gonzá lez Vega y otros, 
contra "Lu i s G i l Muelas, S. A . " , sobre 
despido, con fecha 27 de octubre de 1977 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado s e ñ o r R o 
dr íguez Estevan.—En M a d r i d , a 27 de 
octubre de 1977.—Dada cuenta del an
terior escrito de los demandantes, ú n a s e 
a las actuaciones de su r a z ó n ; r e q u i é 
rase a la parte demandada VLuis G i l M u e 
las, S. A . " , a efectos de que readmita a 
los demandantes en su puesto de trabajo 
en las mismas condiciones anteriores a l 
despido, debiendo hacer lo que antecede 
en un plazo de tres d í a s ; a d v i r t i é n d o s e 
a dicha demandada que caso de no c u m 
plimentar lo que antecede —que d e b e r á 
ser comunicado a esta Magis t ra tura— en 
el plazo indicado, se d ic ta r ía auto seña 
lando la indemnizac ión correspondiente, 
con más los oportunos salarios de tramita
c ión .—Lo a c o r d ó y firma Su Señor ía , de 
que doy fe .—Rodr íguez Estevan. (F i rmado 
y rubricado.)—Ante m í : Pablo G o n z á l e z 
Izquierdo. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a " L u i s 
G i l Muelas, S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 27 
de octubre de 1977.—El Secretario ( F i r 
mado). 

(B.—5.627} 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis 
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro 1958 de 1977, ejecución n ú m e r o 123 
de 1977, seguidos ante esta Magistratura 
a instancias de José Es tévez Andrade y 
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otros, contra el " H o t e l Nac iona l" , pro 
piedad de la empresa "Po loso l , Socie
dad A n ó n i m a " , por conflicto colectivo, 
hoy día en t r á m i t e de ejecución, con fe
cha 3 de agosto se d i c t ó providencia, 
que literalmente d ice : 

Por dada cuenta, se acuerda el em
bargo del inmueble propiedad de la em
presa apremiada en este proceso, inmue
ble si to en esta capital, paseo del Prado, 
n ú m e r o 48, " H o t e l Nac iona l" , l i b rándose 
mandamiento por duplicado al Registro 
de la Propiedad de Madr id , para que 
proceda a tomar ano tac ión preventiva de 
embargo y remita a esta Magistratura 
cer t i f icación acreditativa de las hipote
cas, censos y d e m á s g r avámenes que pue
dan pesar sobre dicha finca, o de que 
és ta se halla libre de,cargas. R e q u i é r a s e 
a la apremiada para que en t é r m i n o de 
seis días aporte ios t í t u los de propiedad 
de dicha finca, con lo que se f o r m a r á la 
correspondiente pieza separada.—Lo acor
d ó y firma Su Señor ía el i l u s t r í s imo se
ñ o r Magistrado n ú m e r o 5 de M a d r i d , don 
Marc ia l R o d r í g u e z Es t evan . - -An te mí , e l 
Secretario. 

Y para que así conste y s i rva de noti
ficación, a los efectos acordados, a " H o 
tel Nac iona l" , propiedad de la empresa 
"Po'.osol, S. A . " , en paradero descono
cido, a efectos de notificaciones, se re
mite el presente al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, f i jándose un ejemplar en el 
t a b l ó n de anuncios de esta Magistratura. 

M a d r i d , a 31 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.554) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

C E D U L A DE NOTIFICACION D E SENTENCIA 
"IN V O C E " 

En los autos que se siguen ante esta 
Magistratura con el n ú m e r o 224 de 1977, 
seguidos a instancia de Dominga Sánchez-
O r o Manzanero, contra José Luis Lcbru -
s á n y otro, por cantidad, con fecha 13 
de octubre ú l t imo se ha dictado por Su 
Señor ía sentencia " i n voce", cuya parte 
disposit iva es del tenor l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a José Lebrusán Roma 
a que abone por los conceptos reclama
dos, a Dominga S á n c h e z - O r o Manzanero, 
cuarenta y nueve mil novecientas cincuen
ta pesetas (49.950 pesetas), t en iéndo la 
como tengo por desistida respecto de la 
codemandada "Maderas Roma, S. A . " . — 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en v i r tud de lo estable
cido en el citado a r t í cu lo 68, así como el 
153 de la ley de Procedimiento Laboral , 
lo pronuncio, mando y f i rmo.—Por todo 
lo cual Su Señoría i lustr ís ima da por ter
minado el acto, ordenando notificar esta 
su sentencia y redactar la presente que, 
leída, es conforme y la firma Su Señor ía 
i lustr ís ima y los comparecientes, que que
dan notificados de la anterior sentencia, 
conmigo e l Secretario, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de not if icación de 
sentencia a la empresa demandada Jo>é 
Lu i s Lebrusán , que tuvo su ú l t imo do
mic i l io en calle Vardaguer y García , 45 
(barrio de la Concepc ión) , mediante su 
publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madr id , 
a 2 de noviembre de 1977.—El Secreta
rio í F i r m a d o ) . 

(B—5 .583) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o 3.406 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de Madr id , a instancia de A n a 
M a r í a Vicente Cancelo y José A n t o n i o 
Palomino Palomino, contra "Indicas, So
ciedad Limi tada" , sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposit iva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro nulos los despidos de 
autos, y, en consecuencia, debo conde

nar y condeno a la empresa "Indicas, So
ciedad L i m i t a d a " a que readmita a los 
actores A n a Mar ía Vicente Cancelo y 
José An ton io Palomino Palomino en sus 
puestos de trabajo en las mismas condi 
ciones que regían antes de producirse 
tales despidos, y a que les abone los sa
larios que hubiesen podido devengar des
de la fecha del despido hasta que tenga 
lugar la r eadmis ión . 

Y para que sirva de not i f icación a " In 
dicas, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 21 de 
octubre de 1977.—El Secretario, T e ó 
filo Caballero de A n d r é s . 

(B.—5.584) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION D E AUTO 

E n los autos n ú m e r q 96 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de A n 
gel Garc ía de la A n t o n i a , representado 
por s u padre, contra "Soco, S. A . " , so
bre despido, se ha dictado amo, cuya par
te dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Que deb ía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que un ía al 
actor Angel Garc ía de la An ton ia con la 
empresa "Soco, S. A . " , y, en consecuen
cia, debo condenar y condeno a esta em
presa a que abone a dicho demandante 
las siguientes cantidades: a) en concepto 
de i n d e m n i z a c i ó n por ex t inc ión del con
trato de trabajo, al no haberse procedi
do a la r eadmis ión al actor, la suma d? 
10.000 pesetas, y b), en concepto de sa
larios de t r ami t ac ión , la suma de 92.220 
pese tas .—Not i f íquese este auto a las par
tes, adv i r t i éndo la s que contra el mismo 
no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Soco, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 10 de 
octubre de 1977.—El Secretario, Teófi lo 
Caballero de A n d r é s . 

(B.—5.585) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

E n los autos n ú m e r o s 1.675-81 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de 
José M a r t í n e z y seis más , contra " H i s -
pelsa", sobre despido, con fecha 10 de 
octubre de 1977 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente : 

0 u e debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo- que un ía a 
los actores José M a r t í n F r í a s , Pedro Ló
pez Rodr íguez , Juan M e r i n o Ar roba , A n 
drés Pacheco Pereira, Pablo C ó r d o b a R u i z , 
Vicente Fraile M u ñ o z y José Luis Urges 
Tordesillas con la empresa "Hipe l sa" , y, 
en consecuencia, debo condenar y conde
no a esta empresa a que abone a dichos 
demandantes las siguientes cantidades: 
a) en concepto de indemnizac ión por ex
t inción de los contratos de trabajo de 
autos, al no haberse producido la read
misión de los actores; a José M a r t í n e z 
Fr ías , 286.000 pesetas; a Pedro López R o 
dr íguez, 384.000 pesetas; a Juan M e r i 
no Ar roba , 368.000 oesetas; a A n d r é s 
Pacheco Pereira, 273.000 pesetas; a Pa 
blo C ó r d o b a Ru iz , 240.000 pesetas; a V i 
cente Fraile M u ñ o z , 280.000 pesetas, y 
a José Luis Ugena Tordesillas, 264.000 
pesetas, y b), en concepto de salarios de 
t r a m i c i ó n : a José M a r t í n e z Fr ías , 116.387 
pesetas; a P e d r o López Rodr íguez , 
126.967 pesetas; a Juan M e r i n o Ar roba , 
121.677 pesetas: a A n d r é s Pacheco Pe
reira, 111.096 pesetas; a Pablo C ó r d o b a 
R u i z , 105.806 pesetas; a Vicente Frai le 
M u ñ o z , 114.270 pesetas; a José Luis 
Ugena Tordesillas, 116.387 pesetas—No
tif íquese este auto a las partes, adv i r t i én 
dolas que contra el mismo no cabe re
curso alguno. 

Y para que sirva de not i f icac ión a la 
empresa "Hipe l sa" , en ignorado parade

ro, se expide la presente en M a d r i d , a 10 
de octubre de 1977.—El Secretario, T e ó 
filo Caballero de A n d r é s . 

(B.—5.586) 
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Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 3.316-23 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de D i -
mas G ó m e z T inoco y siete más , contra 
"Euro-Obras , S. A . " , sobre despido, con 
fecha 15 de octubre de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

Que estimando las demandas, debo de
clarar y declaro improcedentes los des
pidos de autos, y , en consecuencia, debo 
condenar y condeno a "Euro-Obras , So
ciedad A n ó n i m a " a que. readmita a los 
actores Dimas G ó m e z Tinoco , Aure l io 
Gonzá lez Izquierdo, Manue l Parra Cerra-
molino, Miguel M o l i n a Redondo, Manuel 
M o n z ó F e r n á n d e z , An ton io Teba O l i d , 
José Alca lá Sánchez y A n t o n i o G ó m e z de 
los Angeles en sus puestos de trabajo en 
las mismas condiciones que regían antes 
de producirse tal despido, y a que les 
abone los salarios que hubiesen podido 
devengar desde la fecha del despido has
ta que tenga lugar la r eadmis ión . 

Y para que sirva de not i f icac ión a l a 
empresa "Euro-Obras , S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 15 de octubre de 1977.—El 
Secretario, Teófi lo Caballero de A n d r é s . 

(B.—5.587) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION DE AUTO 

E n los autos n ú m e r o s 1.208-13 de 1977, 
seguidos ante l a 'Magis t ra tu ra de Trabajo 
n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de Fél ix 
Garc ía Vigara y cinco m á s , contra M a 
nuel S á n c h e z Rodr íguez , sobre despido, 
con fecha 10 de octubre de 1977 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor li teral siguiente: 

Oue deb ía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que un ía a 
los actores con la empresa Manue l Sán
chez Rodr íguez , y, en consecuencia, debo 
condenar y condeno a esta empresa a 
que abone a dichos demandantes las s i 
guientes cantidades: a) en concepto de 
i ndemnizac ión por ex t inc ión de los con
tratos de trabajo de autos, por no ha
berse procedido a la r e a d m i s i ó n : a Fé 
l ix Garc ía Vigara , 185.000 pesetas; a M i 
guel Morente Gonzá lez , 165.000 pesetas; 
a Fernando Servant Sánchez , 77.000 pe
setas; a An ton io Servant Sánchez , 93.000 
pesetas, y a Vicente Guerrero M a r t í n , 
120.000 pesetas, y b), en concepto de sa
larios de t r a m i t a c i ó n : a Fél ix Garc í a V i -
gara, 106.611 pesetas; a Migue l Morante 
Gonzá lez . 129.676 pesetas; a Fernando 
Servant Sánchez , 97.626 pesetas; a A n t o 
nio Servant Sánchez , 98.360 pesetas, y 
a Vicente Guerrero Mar t í n , 98.360 pese
ta s .—Not i f íquese este auto a las partes, 
adv i r t i éndo la s que contra el mismo no 
cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de not i f icación a l a 
empresa de Manuel Sánchez Rodr íguez , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 10 de octubre de 1977. 
E l Secretario, Teófi lo Caballero de A n 
drés . 

(B.—5.588) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION D E AUTO 

E n los autos n ú m e r o 1.187 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 8 de M a d r i d , a instancia de 
Bernardina M á r q u e z H e r n á n d e z , contra 
"Manufacturas E l T rébo l , S. A . " , sobre 
despido, con fecha 24 de octubre de 1977 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Oue deb ía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo que unía a 
la actora Bernardina M á r q u e z Hernández 
con la empresa "Manufacturas E l Trébol. 
Sociedad A n ó n i m a " , y, en consecuencia, 
debo condenar y condeno a esta empre
sa a que abone a dicha demandante las 
siguientes cantidades: a) 30.000 pesetas 
en concepto de i ndemnizac ión por extin
c ión del contrato de trabajo, por no ha
berse producido la r eadmis ión de la ac
tora, y b), 90.689 pesetas en concepto de 
salarios de t r ami t ac ión .—Not i f íquese este 
auto a las partes, adv i r t i éndo la s que con
tra el mismo no cabe recurso alguno. 

Y para que sirva de not if icación a " M a 
nufacturas E l Trébo l , S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 24 de octubre de 1977.—W 
Secretario, Teófi lo Caballero de Andrés-

(B.—5.589) . 

Magistratura de Traba;o 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , Ma
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de l o 8 

de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el P r o c C ^ 
seguido a instancia de Urbana Luengos 
Garc ía , contra Mar ía Francisca Jáuregu 
y G i l Delgado, en r ec l amac ión por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.967 d e 

1977, se ha acordado citar a Urbana 
Luengos Garc ía , en ignorado paradero, 
fin de que comparezca el día 19 de di
ciembre, a las once treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de ju'Ci • 
que t e n d r á n lugar en la Sala de V'sta 
de esta Magistratura de Trabajo n ú ^ " 
ro 9, sita en la calle Orense, n ú m e r o zz. 
debiendo comparecer personalmente 
mediante persona legalmente apoderad 
y con todos los medios de prueba <f 
que intente valerse, con la advertenci 
de que es ún ica convocatoria y Q u e J ' 
chos actos no se s u s p e n d e r á n P o r f a 

injustificada de asistencia. -
Y para que sirva de c i tac ión a U r b a n ¿ . 

Luengos Garc ía , se expide la presente c 
dula para su publ icac ión en el B O L E 
O F I C I A L de la provincia y colocación 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 10 de noviembre de ^''~7Q 

E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t ra l 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.658) 

• 
Magistratura de TrabQ\o 

número 9 de Madrid 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González , M a ; 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 1°* 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dicj 

tada en el día de la fecha en el Pr°£jL_ 
seguido a instancia de Mustapha ^SQ. 
l lah E l Borondi y tres m á s , contra 
ral Construcciones, S. L " , en r e c l a m a d ^ 
por despido, registrado con los núrne 
3.631-34 de 1977, se ha acordado citar 
" C o r a l Construcciones, S. L . " , en ig" 
rado paradero, a fin de que compare 
el día 19 de diciembre de 1977, a las ai 
quince horas de su m a ñ a n a , para la 
lebrac ión de los actos de conciliación y 
en su caso, de juicio, que t end rán WS 
en la Sala de Vistas de esta Magistra 
ra de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la c 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo c o m p a ^ 
cer personalmente o mediante P e r s ° n a

 e -
galmente apoderada y con todos los 
dios de prueba de que intente val 
con la advertencia de que es única c ^ 
vocatoria y que dichos actos no se 
p e n d e r á n por falta injustificada de 
tencia. > 

»Cora' 
Y para que sirva de c i tac ión a 

Construcciones, S. L . " , se expide la P 
sen té cédula para su publ icac ión en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c 

cación en el t a b l ó n de anuncios. Q - 7 _ _ -
M a d r i d , a 11 de noviembre de Y „¿0 

E l Secretario (F i rmado) .—El Mapslia 

de Trabajo (Firmado). 
(B. 

-5.89D 



N U M . 290 M I E R C O L E S 7 D E D I C I E M B R E 11 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.018 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia de 
Elena Laszlo Paniagua, contra bar " A r a u -
co" , en su propietaria Carmen Mechano 
Rivera , sobre reso luc ión de contrato, con 
fecha 6 de octubre se ha dic tado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor li teral siguiente: 

Que estimando como estimo la deman
da, declaro resuelto el contrato de tra
bajo de la actora y condeno a la empre-

S a Carmen Medrano Rivera a que en con-
c e P t o de i n d e m n i z a c i ó n le pague la can
tidad de 25.000 pesetas. 

V para que sirva de not if icación a bar 
'Arauco" , en ignorado paradero, se ex-

Pide la presente en M a d r i d , a 6 de oc
tubre de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.597) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

^ ° n José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o I I de 
los de M a d r i d y su provincia . 

t Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Mar ía Infante 
Redondo y otro, contra " C . O . U . P . I . " (To-
m á s Infante Redondo), en r ec l amac ión 
P°r despido, registrado con los n ú m e -
r ° s 4.263-4 de 1977, se ha acordado citar 
a ' C . O . U . P . I . " ( T o m á s Infante Redondo), 
^ n ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 16 de diciembre, a las 

oc e y j ¡ e z j j 0 r a s ¿ Q s u m a n a n a > p a r a j a 

l e b r a c i ó n de los actos de conci l iac ión 
' en su caso, de juicio, que t e n d r á n l u -

*? r en la Sala de audiencias de esta M a -
£ s j r a t u r a de Trabajo n ú m e r o 11, sita en 

J'e Orense, 22, debiendo comparecer 
Personalmente o mediante persona legal-

ente apoderada y con todos los medios 
J ; Prueba de que intente valerse, con la 

vertencia de que es ún ica convocatoria 
* que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
p ° r falta injustificada de asistencia. • 

A l propio tiempo se la cita para que 
2 ^Parezca personalmente al acto de ju i -
• °,. Para absolver posiciones en confesión 
t e

 l c i a l , con la advertencia de poderla 
n e r p o r c o n f e s a e n c a s o de no com

parecer 
" P Para que s i r v a de c i tac ión a 
exD-rt P J " ( T o m á s Infante Redondo), se 
cae' ' J a Presente cédula para su publ i -
¡*a e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
c i c s 3 y c o l o c a c i ó n en el t ab lón de anun-

Madrid , a 16 de noviembre de 1977.— 
d e ^ e c r e t a r i o (F i rmado) .—El Magistrado 

trabajo (Firmado). 
(B.—5.912) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

£ EDICTO 
0 w J°sé R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
j a § l s t r a d o de Trabajo n ú m e r o 11 de 
¿ d e M a d r i d y su provincia. 

t a d a

a § 0 S a b e r : Q U e por providencia dic-
s e g u i .en e l día de la fecha en el proceso 
fio* a ° a instancia de José Boni l la M u -
ción ° 0 n t r a " c a s a g u i , S. L . " . en reclama-
Qiero a° í d e s P Í d o , registrado con el nu
il " C a

 2 5 5 d e 1977, se ha acordado citar 
a fín

 a § U Í ' S " L -"» e n ignorado paradero, 
d i c i e - n K e q u e comparezca el día 16 de 
s u ^ ° / e ' a las once cincuenta horas de 
a C t 0 s

 a n a n a , para la ce lebrac ión de los 
Juici 0

 c ° n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
audie n

 q U e t e n d r á n lugar en la Sala de 
bajo ^ l a s d e e s t a Magistratura de Tra-
d e b i e ^ m e r o 11, sita en calle Orense, 22, 
Hiedi a comparecer personalmente o 
V c 0 n

n / e Persona legalmente apoderada 
'nte n t

 d o s los medios de prueba de que 
es , j n i

e v alerse, con la advertencia de que 
n ° se ° a C O n v ° c a t o r i a y que dichos actos 

a Q ¡ c ! U S p e n d e r á n por falta injustificada 
, s t e n c i a . 

A l propio tiempo se la cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judicial , con la advertencia de poderla 
tener por confesa en caso de no com
parecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " C a 
sagui, S. L . " , se expide la presente cédu la 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y co locac ión en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.913) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.327. de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de T r a b a j ó 
n ú m e r o 11 de Madr id , a instancia de A n 
gel Sola A o i z , contra "Ce ico Cont ro l , So 
ciedad A n ó n i m a " , sobre reso luc ión con
trato, con fecha 14 de septiembre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis 
positiva es del tenor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 14 de octubre de 1977.— 
Vistos por el i lus t r í s imo s e ñ o r don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra 
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y 
su provincia, los presentes autos segui
dos a instancia de Ange l -So la A o i z , con
tra "Ce ico Cont ro l , S. A . " , en reclama
ción por resolución de contrato; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Ange l Sola A o i z , debo declarar y de
claro resuelto el contrato de trabajo que 
le unía con la demandada "Ce ico C o n 
t rol , S. A . " , a la que condeno a estar 
y pasar por esta dec la rac ión y a indem
nizar al demandante en la cantidad de 
193.000 pese tas .—Not i f íquese esta senten
cia a las partes, adv i r t i éndo le s que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
supl icac ión ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, que debe rá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco d ías s i 
guientes al de su no t i f i cac ión .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a " C e i 
co Cont ro l , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 28 de 
octubre de 1977.—El Secretario, Mar í a 
Dolores Mosqueira Riera. 

(B—5 .420) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 2.185-2.200 de 
1976, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d , a instan
cia de Gregorio Berrios Ros y nueve m á s . 
contra "Proconfort , S. A . " ' y " F i l , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre derechos, con 
fecha 14 de octubre de 1977 se ha dic
t ado sentencia, cuya ' parte dispositiva es 
del tenor liten:! siguiente: 

E n M a d r i d , a 14 de octubre de 1977.— 
Vistos por el i lus t r í s imo s e ñ o r don José 
R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de M a d r i d y 
su provincia, los presentes autos seguidos 
a instancia de Gregorio Berrio Ros y otros, 
contra "Proconfort , S. A . " y " F i l , Socie
dad A n ó n i m a " , en rec lamación por de
rechos; y . . . 

Fallo 

Que desestimando las demandas inter
puestas por Gregorio Berr io Ros, Agus t ín 
Vaquero Téllez, Isidoro Vaquero Téllez, 
Manuel López Salvador, Luis León M a n 
zano , Francisco Gonzá lez Villegas, Ve
nancio Paniagua Toledano, Justiano Pe-
rianes Fuentes y Pedro Vi l lena González , 
debo absolver y absuelvo a "Proconfort , 
Sociedad A n ó n i m a " y a " F i ! , S. A . " , res
pecto de la cual no se hace n ingún tipo 
de ped imen to .—Not i f íquese esta senten
cia a las partes, adv i r t i éndo les que contra 
la misma pueden interponer recurso de 

supl icac ión ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco d ías si 
guientes al de su no t i f i cac ión .—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icación a " F i l , 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado parade 
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 20 
de octubre de 1977.—El Secretario, M a 
ría Dolores Mosqueira Riera . 

(B.—5.421) 

- ni na—fc W Wí»»»«-
Magistratura de Trabajo 

número 16 de Madrid 
EDICTO 

Don Conrado Durantez Corra l , Magistra 
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Marianne Deaby. 
contra Juan J. Civis t Vie i ra y Abrah in 
Mohamed Elsayez, en rec lamac ión por ac
cidente, registrado con el n ú m e r o 2.743 
de 1977, se ha acordado citar a A b r a h i n 
Mohamed Elsayez, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 15 de 
diciembre, a las nueve treinta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Abrah in 
Mohamed Elsayez, se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 8 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.923) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 2.595-605 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instan
cia de Casto VÜa Regó y 10 m á s , contra 
"Jevifer", sobre rescisión contrato, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por los actores frente a "Je
vifer", sobre rescis ión de contrato, debo 
de declarar y declaro extinguida, por res
cisión, la re lac ión laboral que entre partes 
exist ió, debiendo por tal mot ivo y como 
indemnizaciones entregar la demandada 
"Jevifer, S. L . " a los actores las siguien
tes sumas: 48.000 pesetas a José Asen 
sio, 260.000 pesetas a Ange l A r m u ñ a de 
la Fuente, 528.000 pesetas a Francisco 
R u i z Vi l lena , 52.000 pesetas a Angel Bra-
ñas de Pablo, 312.000 pesetas a G e r m á n 
G ó m e z Pardo, 500.000 pesetas a Eugenio 
Sotoca F e r n á n d e z , 850.000 pesetas a Juan 
Ortega Cobo, 312.000 pesetas a Mel i tón 
Alonso López, 288.000 pesetas a Isabelo 
Alonso López, 450.000 pesetas a Ovid io 
López F e r n á n d e z y 312.000 pesetas a Cas
to V i l a Regó .—Not i f íquese esta reso luc ión 
a las partes, hac iéndo les saber que con
tra la misma cabe recurso de casación 
ante la Sala de lo Social del Tr ibunal 
Supremo, a tenor de lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de agosto de 1973, en el 
plazo de diez d ías hábi les , contados a ! 
partir del siguiente a la not i f icación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir debe rá hacer los depós i tos 
8 que se refiere el mencionado Decreto, 
en las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco 
de España y 130 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , sita en 
calle Orense, 20.—Así por esta m i sen

tencia, juzgando, l o pronuncio, mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a e m 
presa "Jevifer, S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
25 de octubre de 1977 .—El Secre ta r io» 
Pedro A n t o n i o D o m í n g u e z Morales . 

(B.—5.424) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 3.241 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba ja 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Gregorio Moreno M o r i l l o , contra " T a l l e 
res Los Angeles", sobre cantidad, c o n 
fecha 29 de octubre de 1977 se ha d i c 
tado sentencia, cuya parte disposit iva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la empresa " T a l l e 
res Los Angeles" a que abone por los 
conceptos reclamados, a Gregorio M o r e 
no M o r i l l o , la cantidad de 18.000 pese
t a s . — A s í por esta mi sentencia, con t ra 
la que no cabe recurso, en vi r tud de l o 
establecido en el citado a r t í cu lo 68, asf 
como el 153 de la ley de Proced imien to 
Laboral , lo pronuncio, mando y f i r m o . — 
Por todo lo cual Su Señor ía i l u s t r í s ima 
da por terminado el acto, ordenando no
tificar esta su sentencia y redactar la pre
sente que, leída y hallada conforme, f i r 
man los comparecientes con Su Señor ía 
y conmigo el Secretario, que doy fe. 

Y para que sirva de no t i f icac ión a 
"Talleres Los Angeles", en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 7 de noviembre de 1977.—El Secreta
rio , Pedro A n t o n i o D o m í n g u e z Morales . 

(B.—5.598) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magis t rado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Josefina Varo A l 
calá y 19 más , contra T o m á s Infante Re
dondo, en rec lamac ión por despido, re
gistrado con los n ú m e r o s 3.748-67 de 
1977, se ha acordado citar a T o m á s In
fante Redondo, ' en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 16 de d i 
ciembre, a las diez treinta horas de su • 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de ju ic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 17, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Jose
fina Varo Alcalá y 19 más , se expide la 
presente cédula para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co lo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 18 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.927) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 

E n los autos n ú m e r o s 1.312-13 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
Angel Manuel Vera Pecero y José L u i s 
Díaz del Campo Pina , contra "Encues ta-
Entrevistadores Profesionales, S. A . " , so-
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bre reso luc ión contrato, con fecha 4 de 
octubre de 1977 se ha dictado sentencia, ) 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 

Que debo declarar y declaro termina
dos los contratos de trabajo que un ían a 
los litigantes, s e ñ a l a n d o como indemniza
ciones a cobrar por los actores las sumas 
de 75.000 pesetas para Angel Manuel V e r a 
Pecero y 36.000 pesetas para José Luis 
Díaz del Campo Pina, a cuyo pago debo 
condenar y condeno a la demandada " E n -
cuesta-Entrevistadores Profesionales, So
ciedad A n ó n i m a " . 

Y para que sirva de not i f icación a la 
empresa demandada "Encuesta-Entrevis-
tadores Profesionales, S. A . " , en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 24 de octubre de 1977.—El 
Secretario, Pi lar F e r n á n d e z . 

I B — 5 . 5 5 7 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Acos ta Le-
mus y "Cones M . B . , S. A . " , contra 
"Cones M . B . , S. A . " , en rec lamac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 3.824, 
se ha acordado citar a Juan Acosta Le-
mus y "Cones M . B . , S. A . " , en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el día 16 de diciembre, a las diez 
y diez horas de su m a ñ a n a , para l a ce
lebrac ión de los actos de 'conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
Acosta Lemus y "Cones M . B . , Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.776) 

-PROVIDENCIAS IIJDICIAXES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

I U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o m i l 
sesenta y uno de mi l novecientos setenta 
y seis, que seguidamente se re lac ionarán , 
se d i c t ó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a dieciocho de enero de mi l 
novecientos setenta y s iete .—El i lus t r ís i 
mo señor don Juan Garc í a -Murga Váz
quez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos bajo el 
n ú m e r o mi l sesenta y uno de m i l nove
cientos setenta y seis, seguidos entre par
les : de una, como demandante, la socie
dad "Autot rade , S. A . " , representada por 
el Procurador don A r g i m i r o V á z q u e z G u i 
l len y defendida por el Letrado don Fer
m í n de Santiago, y de otra, como de
mandada, la sociedad "Viviendas Uni fa -
miliares, S. A . " , sin domic i l io conocido e 
igualmente sin rep resen tac ión ni defensa 
por no haber comparecido en autos, ha
l lándose declarada en rebeldía , sobre pa
go de cantidad; y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra la 
sociedad "Viviendas Unifamiliares, S. A . " , 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto, entero y 
cumplido nago a su acreedora, la sociedad 
"Autotrade, S. A . " , la cantidad de ciento 
treinta y cinco m i l quinientas trece pese
tas, importe del principal reclamado, m á s 
los gastos de protesto, intereses legales y 
costas, que expresamente se imponen a la 
d e m a n d a d a . — A s í por esta m i sentencia, 
que por la rebe ld ía de la demandada se 
le not i f icará en la forma prevenida en el 
a r t í cu lo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , l o pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Garc í a -Murga . (Ru
bricado.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada la sociedad 
•"Viviendas Unifamiliares, S. A . " , cuyo do
mic i l io se desconoce, extiendo y firmo la 
presente, para su inserc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , en M a d r i d , a 
diez de noviembre de mi l novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A—11 .016) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Albe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o ciento ochenta y uno de m i l 
novecientos setenta y siete, se tramitan 
autos a instancia de " F u n d i c i ó n T ipográ 
fica Neufvdle, S. A . " , y en su nombre el 
Procurador don Bonifacio Fraile Sánchez , 
contra don Carlos R o d r í g u e z Perreta y su 
esposa d o ñ a Carmen C i d F e r n á n d e z , so
bre rec lamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán , h a b i é n d o s e s eña l ado para que la mis
ma tenga lugar el d ía nueve de enero de 
mil novecientos setenta y ocho, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
t años , n ú m e r o uno, de esta capital, ad
v i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el treinta por ciento efectivo del 
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, al c r é d i t o del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inc ión el precio del remate, enten
d iéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasación de los bienes que se subas
tan, que luego se d i rán , los que se hallan 
en la calle de Zarzuela, n ú m e r o quince, 
Carabanchel A l t o , " imprenta" . 

Los bienes objeto de subasta son los 
que siguen: 

Una máqu ina de impr imi r plana, auto
mát ica , marca "Po ly -mon" , con motor 
acoplado de 2 H P . , n ú m e r o 20.876, tasada 
en la suma de cuarenta mi l pesetas. 

U n a máqu ina de impr imir minerva, do
ble holandesa, marca " V i c t o r i a " , con mo
tor acoplado de 1 H P . , n ú m e r o 68289, la 
que ha sido tasada en la suma de treinta 
mil pesetas. 

Y para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, su publ i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , as í como t a m b i é n al demandado 
don Carlos Rodr íguez Perreta y a su es
posa d o ñ a Carmen C i d F e r n á n d e z , a és 
tos de not i f icación de dicha subasta, a los 
fines que procedan, se expide el presente 
en M a d r i d , a catorce de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s iete .—El Secre
tario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.991) 

n ú m e r o cuatro de esta capital , en el ex
pediente n ú m e r o m i l trescientos veint i -
nueve-B de mi l novecientos setenta y sie
te, promovido por el Procurador don R a 
fael Or t i z de So ló rzano y Arbex , en nom
bre y r ep re sen t ac ión de la entidad mer
canti l "Sicalor , S. A . " , domici l iada en es
ta capital, calle del General Oráa , n ú m e r o 
ve in t i t r é s , sexto, dedicada a la fabr icación, 
impor t ac ión , venta y expor t ac ión de apa
ratos t é rmicos , tanto nacionales como ex
tranjeros, por medio del presente edicto' 
se hace púb l i co que por providencia de 
esta fecha se ha tenido por solicitada en 
forma la dec la rac ión en estado de suspen
sión de pagos de la referida entidad, nom
b r á n d o s e como interventores a l acreedor 
don Gonzalo Garc ía M i ñ a u r y los inten
dentes el economista don Manuel Ojeda 
Venero y el intendente mercanti l don 
Francisco Serrano Terrades. 

Dado en M a d r i d , a catorce de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—11.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
dr id , en los autos registrados bajo el n ú 
mero cuatrocientos ochenta y tres de m i l 
novecientos setenta y seis E , promovidos 
por el Procurador señor Garc ía Prado, en 
nombre de "Banco Pastor, S. A . " , contra 
don Juan Saavedra Escudero, se anuncia 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y t ipo de va lorac ión , de un auto
móvil marca "Seat", modelo 124, m a t r í c u 
la M-7173-L, valorado en la suma de no
venta mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t end rá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, se ha seña l ado el día veintinueve 
de diciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que para tomar parte en el acto de
b e r á n consignar previamente el diez por 
ciento del t ipo de va lo rac ión , no admi
t i éndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de indicado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a siete de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.-- E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.989) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En vi r tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor Juez de primera instancia 

. J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o m i l ciento noventa y seis de m i l 
novecientos setenta y seis-O, promovido 
por e l Procurador s eño r Gandaril las, en 
nombre de " S . A . E x a " , contra "Portado
res de Sonido, S. A . " , sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en públ ica su
basta y por primera vez, los siguientes: 

Ciento cincuenta rollos de 500 metros 
cada uno de cinta magné t i ca , sin gravar, 
marca "Aud io -Magne t i c " , Tr ip le Play. 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almirante , n ú m e r o nueve, se ha seña l ado 
el día veinte de enero ' p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
primera vez en la suma de veint iséis m i l 
doscientas cincuenta pesetas, en que han 
sido tasados, no a d m i t i é n d o s e postura a l 
guna que no cubra sus dos terceras par
tes. 

Que para tomar parte en la misma de
be rá consignarse previamente por los l i 
citadores e l diez por ciento de dicho t ipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a ocho 
de noviembre de m i l novecientos setenta 
y s iete .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el s e ñ o r Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta capi
tal , en el juicio declarativo de mayor 
c u a n t í a que sigue con el n ú m e r o nove
cientos sesenta y cinco de m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de doña 
Rosar io Gá lvez C a ñ e r o , contra "Castella
na de Desarrol lo Agr íco la , S. A . " , sobre 
pago de un mi l lón doscientas sesenta y 
cinco mi l pesetas, se ha acordado practi
car un segundo l lamamiento en la misma 
forma que el anterior a la entidad deman
dada, conced iéndo la el t é r m i n o de cinco 
d ías para que comparezca en los autos per
s o n á n d o s e en forma, y p rev in iéndo le que 
de no verificarlo le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma al s e ñ o r representante legal de 
"Castellana de Desarrollo Agr ícola , So
ciedad A n ó n i m a " , expido la presente cé
dula , que mediante a desconocerse su ac
tual domici l io y paradero, se publ icarán 
en el "Bole t ín Oficial del Estado", en el 
de esta provincia y se fijará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, en Madrid , 
a catorce de noviembre de mi l novecien
tos setenta y s ie te .—El Secretario ( F i f " 
mado). 

(A.—11.015) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de auto dictado en veintidós 

de abr i l de m i l novecientos setenta y siete, 
por el Juzgado de primera instancia nu
mero seis de esta capital, sito en Almiran
te, nueve, d e s p a c h ó e jecución a instancia 
de "Joseph Vogele A G " , contra "Mop 
Servicios y Asis tencia , S. A . " y otros, p ° r 

la cantidad de cuatro millones novecientas 
doce m i l ciento noventa y cinco pesetas 
con ochenta c é n t i m o s de pr incipal , i n t e * 
reses legales, gastos y las costas, y en con
secuencia, mediante a desconocerse el ac
tual domic i l io y paradero de dicha enti
dad demandada, se ha acordado practicarle 
la c i tac ión de remate por medio del pre' 
sen té , que se pub l i ca rá en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado", B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia y s i t io p ú b l i c o de costumbre 
de este Juzgado, conced iéndo le el términ 
de nueve d ía s para que se persone e 

los autos y se oponga a la ejecución si 
conviniere, bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar en a e r e C r ° e 

Dado en M a d r i d , a cinco de n o v i e r n ^ 
de mi l novecientos setenta y siete. ^ 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.031) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia nume 
siete de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento juidicial suma. 
n ú m e r o noventa y tres-A de m i l noveci ?» 
tos setenta y siete, instado por el P r 0 t 

rador don Rafael Or t i z de Solórzano / 
Arbex , en nombre del "Banco de C r e 

a la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , contra la 
tidad " U n i ó n Terr i tor ia l de Cooperan 
de Viviendas de C ó r d o b a " , sobre r e c l a " 
ción de un p r é s t a m o , intereses y eos< ' 
en cuyos autos y a instancia de la P ^ 
actora, por p r o v e í d o de este día, se ^ 
acordado sacar a la venta en primex 
públ ica subasta, por t é r m i n o de v * 
días y precio fijado en la escritura, la 
ca hipotecada siguiente: jen-

Parcela de forma rectangular, P r o C ^ e C t o 
te de la parcela n ú m e r o seis del proy ^ 
de exprop iac ión , situada en la avenía 
Carlos III, de C ó r d o b a . Tiene una ex ^ 
s ión superficial de 1.591 metros 5U " ^ 
metros cuadrados. L i n d a : a l Norte, en 
nea de 50 metros y c inco centime 
cuadrados, con la expresada avenida, 
el Este, con parcela de la "Cooperativa 
Viv iendas" ; por el Sur, con terrenos v ] a 

piedad particular de donde se s e £ r e * n j a 

parcela n ú m e r o 36, y por el Oeste, co• 
que se segregó. Sobre la finca se 
construyendo un edificio de nueve P ^ 
tas destinado a veint iocho viviendas y 
cales comerciales. e óa -

Para el acto de la subasta se ha s ^ 
lado el d í a trece de enero p róx imo , » 
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° n c e horas, en la Sala audiencia de este 
J U z g a d o , calle del Almiran te , n ú m e r o 
° n c e , y bajo las condiciones siguientes: 

Oue servirá de t ipo de subasta la suma 
d e siete millones doscientas setenta y cua
tro m i l seiscientas catorce pesetas con 

C u a ren ta y cuatro cén t imos , y no se ad
mit i rán posturas que no cubran tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, el diez por cien-
to de indicado t ino, sin cuyo requisi to 
no serán admitidos. 

.Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se contrae la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
n t a r í a , y se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
a c epta como bastante la t i tu l ac ión : y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
dito del actor, q u e d a r á n subsistentes, en-

e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
? los mismos, sin destinarse a su extin-

C l ° n el precio del remate. 
_ Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
R I C I A L de esta provincia se expide el 
Presente en M a d r i d , a once de noviembre 

e rnil novecientos setenta y siete .—El 
^ecretario, A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez de 
Pernera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—11.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
F D ' LA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 

En el juicio declarativo de menor cuan-
* n ú m e r o setecientos sesenta y ocho de 
'. n o v e c i e n t o s setenta y siete-uno, se

to . a n t e este Juzgado de primera ins-
j ^ e i a n ú m e r o siete, a instancia de "Tele 
¿ 0 r m a Españo la , S. A . " , contra "Inver-
S Q , n e s Hoteleras Internacionales, S. A . " , 
y r e c . l a m a c ' ° n de doscientas setenta 
set m ^ trescientas setenta y cuatro pe-

a s - se ha dictado las siguientes 

Providencia 
ihp s e ñ o r Guelbenzu.—Juzgado de pr i -
die^ j n s t a n c i a n ú m e r o siete. — M a d r i d , 
. C l s é i s de junio de m i l novecientos se-
§ad t a y s ' e t e . Por repartidos a este Juz-
doe° G l Precedente escrito con poder, y 
p U r n e n t o s . Se tiene por personado y por 
Par C n ' a r e p r e s e n t a c i ó n en que com-
P e c

6 c e a l Procurador don Federico P in i l l a 
to i°' e n t e n d i é n d o s e con él en tal concep-
dem

a S S U c e s i v a s diligencias. Se admite la 
" T p i a n d a q u e s e formula en nombre de 
s U s ¿ e Norma Españo l a , S. A . " , que se 
P a r a i — á p o r I o s t r á m i t e s prevenidos 
y d e

e i - ] u i c i o declarativo de menor cuan t ía 
a ] a Cierta demanda se confiere traslado 
n a c; e n t ' d a d "Inversiones Hoteleras Inter-
d o m i " i r ' S A " ' e m p l a z á n d o s e en su 
e n t j / j 1 0 a l representante legal de dicha 
Pies y c o n entrega de las copias s im
en e , p r e s e n t a d a s en la forma establecida 
de i a , a r t l c u l o seiscientos ochenta y dos 
dentro ^ d ¿ E n Í u i c i a m i e n t o C i v i l , para que 
d¡d 0 , e l t é r m i n o de catorce d ía s , aten-
r e Z c a

 6 p u n t 0 de su residencia, compa- , 
contesi 6 1 1 a u t o s p e r s o n á n d o s e en forma j 
ga l U j j a n d o J a demanda, y para que ten- j 
al S e ñ

8 a r el emplazamiento l íbrese exhorto 
de ] 0 M u e z de primera instancia Decano 
t ad 0 r

 M a l a g a , f acu l t ándose a su por
to; y P a ^ a intervenir en su cumplimien-
g l ó S e s e

 ) a n d o constancia en autos, des-
P o d e r

 y d e v u e l v a a d icho Procurador el 
el c o n t P r e S e n t a d o ' devo lv iéndo le t amb ién 
SU p r e . p a t o d e compraventa y anexo para 

a oficj t a c i ó n a los fines procedentes en 
do s. T ° a d e actos ju r íd icos documenta
r e . ^ cL m a n d ó v f irma Su Señor ía , doy 
r i t a n> U e I b e n z u - — A n t e m í : An ton io Z u -

, R u b r i c a d o s . ) 

j Providencia 
c e d e

e n n

S ^ ñ o r Gue lbenzu .—Madr id , cator-
2 v s i e t V l e m b r e d e m i l novecientos se tén
e n s e a

 E 1 a n te r io r escrito y exhorto 
p l azam¡ a * ° S a u t o s d e su razón, y el em-
NioneT ° a c o r d a d ° a la entidad " In-
P^ad A • ° t e l e r a s Internacionales, So-
A c é d u í a n 0 n i r n a " ' l lévese a efecto finando 

este T 6 n 6 1 s i t i o Públ ico de costumbre 
Í ° L E T I N n g a d o e insertando otro en el 
? a n d ó v f . F l C l A L de esta provincia. L o 
r a l b e n , m a S u Señor ía , doy fe. — J-

Hoteleras Internacionales, S. A . " , cuyo 
domic i l io se desconoce, expido la presen
te en M a d r i d , para su inse rc ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , a ca
torce de noviembre de m i l novecientos se
tenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 

(A.—11.017) 

^ « b n v ? - " ~ A n t e m f : A n t o n i o Z u r i t a > 

y 1 C a dos . ) 

^ÓQ P a r a que sirva de cédula de notifica-
* 6 l l t a f , t ( f m ? l a z a m i e n t o en forma al repre-

i e legal de la entidad "Inversiones 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d 
Hago saber: Que en juic io ejecutivo 

n ú m e r o m i l ciento treinta y siete de m i l 
novecientos setenta y seis, que se sigue 
en este Juzgado a instancia del "Banco 
de Vizcaya , S. A . " , contra don Manuel 
Fornes M a r í n , don Isidro Sáenz Solana y 
don Jul ián V i u O r t ú n , se ha acordado la 
venta en primera y públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado que a c o n t i n u a c i ó n se expresa
rán . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
veinticuatro de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante , n ú m e r o nueve, ter
cero. 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de treinta y ocho m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

U n televisor marca "General Eléct r ica 
Españo la" , de 21 pulgadas, con U . H . F . , 
sin n ú m e r o visible. 

U n frigorífico marca " C o r b e r ó " , de 180 
l i t ros, aproximadamente, sin n ú m e r o v i 
sible. 

U n armario de cocina, metá l i co , de cua
tro cuerpos, azul, de colgar. 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 19 
pulgadas, con aparato aparte para U . H . 
F . y sin n ú m e r o visible. 

U n a l ibrer ía de 2,30 metros de largo, 
de madera color ca s t año , con departamen
tos, cajones y puertas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones tapizados en skay 
verde. 

U n pupitre o escritorio con tres cajones. 
U n a c ó m o d a de cinco cajones, tipo mo

derno. 
Los bienes mencionados se encuentran 

depositados en el domici l io del demanda
do don Manuel Fornes M a r í n , si to en la 
calle Sánchez Barcáiz tegui , n ú m e r o trein
ta y ocho, de esta capital. 

Dado en M a d r i d , a catorce de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n vi r tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de M a d r i d , 
en autos ju ic io ejecutivo n ú m e r o ciento 
treinta y uno de m i l novecientos setenta 
y seis, promovidos por don A n d r é s Ver-
gara B u t r a g u e ñ o , representado por el P ro 
curador don José Sánchez Jáuregui , con
tra "Dyston Decorac ión , S. A . " , sobre 
cobro de cantidad, en los cuales se saca 
a l a venta en públ ica y primera subasta 
el siguiente inmueble: 

Loca l de la primera planta alta, señala
d o con el n ú m e r o cuatro de los elementos 
individuales del edificio denominado nave, 
de diez plantas, sito en la calle Al t ami ra , 
n ú m e r o 34, de Almer í a , con una superfi
cie edificada de 245 metros cuadrados. 
Tiene dos puertas seña ladas con las letras 
A y B ; entrando por la puerta A , l inda: 
frente, local C n ú m e r o cinco de los ele
mentos individuales; derecha, entrando, o 
Este, calle A l t a m i r a ; izquierda u Oeste, 
y fondo o Norte, sociedad " José Artes 
de Arcos , S. A . " , hac i éndo lo además por 
el Sur y Este con un patio que parte de 

esta planta. Le corresponde en los ele
mentos individuales comunes del edificio 
una cuota del cuatro por ciento. 

Para el remate de tales bienes se ha 
s e ñ a l a d o el d ía veinticinco de enero p r ó 
x imo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y regi rán las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de dos millones 

de pesetas, en que ha sido tasado d icho 
inmueble. 

Segunda 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depós i t o s , el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Quinta 
Los autos y los t í t u lo s de propiedad, 

suplidos ñor cer t i f icación del Registro, 
e s t a rán de manifiesto en Secre ta r ía , para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, p rev in i éndose 
a d e m á s a JOS l icitadores que d e b e r á n con
formarse con ellos y que no t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y g r a v á m e n e s al c réd i to 

del actor, si los hubiere, c o n t i n u a r á n sub
sistentes, s u b r o g á n d o s e en la responsabili
dad de los mismos el rematante, y sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a ocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú 

mero cuatrocientos noventa y siete de mi l 
novecientos setenta y uno, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Coin t ra , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Luis del 
Barco y Zarza, vecino de Llerena, calle de 
José Mar ía Alvear , n ú m e r o veinticinco, 
se ha acordado la venta en segunda y pú
blica subasta, por t é r m i n o de ocho días , 
de los bienes embargados como de la 
propiedad del demandado que a continua
ción se expresa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veinte de enero de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, tercero, y 
en el de igual clase de Llerena. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa y cuatro m i l ciento vein
ticinco pesetas, y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicho f i p o , pudiendo hacerse el rema
te a calidad de cede r a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juzga
do o en establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
Treinta y cinco mi l ladri l los "gafas". 
Cincuenta m i l ladril los huecos, senci

llos. 
Una abonadora de tractor, marca " M a r -

visa" . 
Una sembradora de tractor, marca " M a r -

visa". 
U n a desgranadora de maíz , marca 

"Zaga". 
Los citados bienes se encuentran depo

sitados en poder del demandado. 
Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 

de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.869) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n autos n ú m e r o m i l trescientos sesen
ta y cuatro de m i l novecientos setenta y 
siete-A, de los que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado la providencia del tenor l i te
ra l siguiente: 

Providencia 
Juez, s eño r Llamas Amestoy.—Juzgado 

de primera instancia n ú m e r o diez. — 
M a d r i d , quince de noviembre de m i l no
vecientos setenta y siete. 

Dada cuenta; repartidos a este Juzgado 
el anterior escrito y documentos, f ó r m e n 
se autos, en los que se tiene por parte a 
d o ñ a C o n c e p c i ó n R a b a d á n Salido, repre
sentada por el Procurador don R o m á n V e -
lasco F e r n á n d e z , con el que se e n t e n d e r á n 
las diligencias sucesivas. 

Se admite la demanda que por el ante
r ior escrito, en la r ep re sen t ac ión expre
sada, se deduce contra los desconocidos e 
ignorados herederos de d o ñ a Dolores M o 
ser Be l lod , sobre reso luc ión de contrato 
de arrendamiento del despacho n ú m e r o 
uno del piso segundo izquierda de la plaza 
de las Cortes, n ú m e r o cuatro, de M a d r i d , 
la que se sus tanc ia rá por las normas es
tablecidas en la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l para los incidentes, con la modif ica
ción que, respecto al t é r m i n o de prueba, 
se señala en la legislación especial arren-
daticia urbana. Conf ié rase traslado de d i 
cha demanda y documentos a dichos des
conocidos e ignorados herederos de d o ñ a 
Dolores Moser Bel lod , en el despacho an
tes expresados, con emplazamiento para 
que en el t é r m i n o de seis días comparez
can en autos y contesten a la demanda, 
con apercibimiento de que de no verif i 
carlo se rán declarados en rebe ld ía y les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. S in perjuicio de ello, emplácese 
les a los mismos fines, por igual t é r m i n o 
y con el apercibimiento dicho, por medio 
de edictos, uno de los cuales se fijará en 
el si t io púb l i co de costumbre de este Juz
gado, i n s e r t á n d o s e otro en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, para lo que se 
expedi rá el oficio correspondiente. A l pr i 
mer o t ros í , a su tiempo se aco rda rá lo pro
cedente. A l segundo o t ros í , devué lvase al 
Procurador señor Velasco la copia auto
rizada de escritura de mandato, previo 
testimonio suficiente que se p o n d r á en 
su lugar. 

L o manda y firma Su Señor ía , de que 
doy fe. — Angel Llamas Ames toy .—Ante 
m i : Manue l Telo. (Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icación a los 
desconocidos e ignorados herederos de do
ña Dolores Moser Bel lod , a quienes se 
emplaza a ios fines, por el t é r m i n o y con 
el apercibimiento acordados, expido la 
presente en M a d r i d , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juárez , Magisftado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o once de 
M a d r i d , accidentalmente por vacante 
del t i tular. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo n ú m e r o trescien
tos catorce de mi l novecientos setenta y 
tres, instado por don José T . Cejudo, re
presentante de don José Joaqu ín Blanco 
("Productos Blanco") , en contra de don 
A n d r é s D o m í n g u e z Or t iz , con domic i l io 
en Puerto de Santa Mar ía (Cádiz) , y en 
el día de k fecha se a c o r d ó sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d ías y precio de su ta
sación, los bienes que le fueron embar
gados: 

U n a m á q u i n a de café marca "Gaggia" , 
de dos plazas, n ú m e r o 327.644. 

U n mol in i l lo de café e léc t r ico , marca 
"Braher" . 

U n a freidora marca " M o b i l f r i t " , eléc
trica. 

Valorado en doce mi l pesetas. 
C u y o acto t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, calle de Mar ía 
de Mol ina , cuarenta y dos. el p r ó x i m o d ía 
veintisiete de febrero, a las once de su 
m a ñ a n a , hac i éndose saber a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta con
s igna rán el diez por ciento del a v a l ú o ; 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
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dos terceras partes del ava lúo , y p o d r á n 
hacerlo en calidad de ceder a tercera per
sona. 

Dado en M a d r i d , a ocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete, para 
su inse rc ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
prov inc i a .—El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l ve in
t iséis de mi l novecientos setenta y seis, 
seguidos a instancia de don Jesús G á m e z 
R a m í r e z , representado por el Procurador 
s e ñ o r de las Alas P u m a r i ñ o , contra don 
Lu i s Higueras M e n é n d e z , sobre reclama
c ión de treinta y cinco m i l pesetas de pr in
cipal y otras veinte mi l pesetas para gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez 
y t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes mue
bles embargados al demandado que se 
encuentran depositados en poder de d icho 
demandado, calle Carmen Portones, nú 
mero trece, de esta capital, y que son los 
siguientes: 

Veh ícu lo marca " M G " , 1.300, m a t r í c u 
la M-801.753. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, cuarto, el día diez de enero p r ó x i m o , a 
las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
t idad de ciento diez m i l pesetas, en que 
fué tasado el referido veh ícu lo . 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo, 
y pueden hacerse a calidad de ceder a 
terceros. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de mi l novecientos setenta y s iete .—El 
Secretario ' F i r m a d o ) . — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—10.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E l i lu s t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o doce de esta 
capital, en auto dictado el día de la fe
cha en el expediente de suspens ión de 
pagos promovido por el Procurador don 
Felipe Ramos Ar ro y o , en nombre y re
presen tac ión de don Miguel Ortega A v i 
les, que gira bajo el nombre comercial 
de "Comercia l Madr i leña de A u t o m á t i 
cos", con domici l io en la calle de N a r c i 
so Serra, n ú m e r o dos cuadruplicado, no
veno, de esta capital, o r d e n ó la c i tación 
a junta general de acreedores del suspen
so, l o que t e n d r á lugar el d ía once de 
enero de mi l novecientos setenta y ocho, 
a las diecisiete horas, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, cuarto izquierda, pudiendo concu
r r i r a ella los mismos acreedores o sus 
representantes con poder suficiente. 

M a d r i d , a dos de noviembre de mi l 
novecientos setenta y s i e t e — E l Secreta
r i o (F i rmado) .—El Magistrado-Juez (Fi r 
mado). 

(A.—10.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

D o n Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos noventa y tres de m i l no
vecientos retenta y tres, procedente del 
supr imido Juzgado n ú m e r o veintisiete, a 
instancia de "Hormigones de Cal idad, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Ayuso , contra "Ubeda , 
Empresa Constructora, S. A . " , sobre re
c lamac ión de cantidad, en los que se ha 

dictado la siguiente sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a diecinueve de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete.—Vistos por 
mí , Jaime Juá rez Juá rez , Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado n ú m e r o 
doce de los de esta capital, los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos con el 
n ú m e r o cuatrocientos noventa y tres de 
mi l novecientos setenta y tres, a instan
cia de "Hormigones de Cal idad . S. A . " 
(Hormicasa), representada por el P rocu
rador don Manue l A y u s o Tejerizo y de
fendida por el Letrado seño r López M e i -
lán , contra la entidad "Ubeda , Empre
sa Constructora, S. L . " , representada por 
la Procurador d o ñ a Mar í a José Mi l lán 
Va le ro y defendida oor Letrado, sobre re
c lamac ión de cantidad; y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la e jecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir és ta ade
lante haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
de la entidad deudora "Ubeda , Empresa 
Constructora, S. L . " , y con su producto, 
entero y cumpl ido pago a la sociedad 
acreedora "Hormigones de Cal idad , Socie
dad A n ó n i m a " (Hormicasa), de la canti
dad de ciento ochenta y cinco m i l qui
nientas setenta y tres pesetas, importe 
del pr incipal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de és tas y las costas 
causadas y que se causen, a las que ex
presamente condeno a Ja referida de
mandada. 

As í por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y lo f i rmo.—Firmado: Jaime 
Juá rez Juá rez . 

Y para que sirva de not i f icación a la 
sociedad demandada "Ubeda , Empresa 
Constructora, S. A . " , actualmente en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a dieciocho de noviembre de m i l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, José A n t o n i o Enrech Salazar. — E l 
Juez de primera instancia, Jaime Juárez . 

(A.—11.069) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fecha, 
dictada en la pieza separada formada so
bre dec l a rac ión de herederos de d o ñ a Jo
sefa Vicenta Ba rón , fallecida en esta ca
pital el 13 de d ic iembre .de 1974, nacida 
en San Mateo del Gallego (Zaragoza), h i 
ja de don Florencio y d o ñ a Joaquina, sol
tera, dimanante de ju ic io de t e s t a m e n t a r í a 
que se tramita de oficio en este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o 12 de los 
de M a d r i d , con la referencia n ú m . 1.031 
de 1975, y por no haber hecho uso del 
derecho que la Ley les concede al l lama
miento que se les h izo a los herederos 
m á s p r ó x i m o s de aquél la , conocidos, es
t á n d o s e en el caso de la suces ión a favor 
del Estado que p revé la sección quinta 
de t í tu lo III del l ibro II de! Cód igo C i v i l , 
se anuncia tal muerte y se l lama por edic
tos, por tercera y ú l t ima vez, a cuantos 
se crean con derecho a la misma para que 
comparezcan ante dicho Juzgado a recla
marla dentro del t é r m i n o de treinta días , 
alegando, en su caso, y jus t i f icándolo , el 
grado de oarentesco con tal causante, con 
apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare dentro del 
t é r m i n o prevenido. 

Dado en M a d r i d , a 15 de noviembre de 
1977.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(C—-3.292) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juá rez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m e r o quinientos sesenta de mi l nove
cientos setenta y cinco, seguidos a ins
tancia de don Juan R a m ó n Nocedal y 
López-Tel lo , representado por la Procura
dor d o ñ a Josefina Alzugaray y Garc ía de 
Murv ied ro , contra don Manuel López -
A m o Serrano, en s i tuac ión de rebe ld ía , 
sobre r ec l amac ión de trescientas mi l pe
setas de pr incipal , m á s cien m i l pesetas 

presupuestadas para intereses, gastos y 
costas, en los que por p r o v e í d o de esta 
fecha he acordado sacar a subasta por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías h á 
biles, los bienes embargados a dicho eje
cutado y que luego se r e l ac iona rán , ha
b i éndose seña lado para el remate el d í a 
once de enero del p r ó x i m o a ñ o , a las 
doce horas, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , 
cuarenta y dos, cuarto, y en cuya subas
ta regirán las siguientes 

Condiciones t 

Primera 
Servi rá de t ipo para esta subasta el que 

se expresará , no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo y p u d i é n d o s e hacer a calidad de 
cederlo a terceros. 

Segunda 
Todo l ici tador para tomar parte en la 

subasta d e b e r á consignar previamente, en 
l a mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual 
por l o menos al diez por ciento efectivo 
de su valor, sin lo cual no serán admi
tidos. 

Tercera 
E l rematante queda subrogado en las 

cargas que existan sobre los bienes em
bargados (caso de tenerlas), sin que se 
destine a su ext inción el precio del re
mate. 

Cuarta 
Que los t í tu los de propiedad de los 

bienes e s t a rán de manifiesto en la Secre
ta r í a de este Juzgado, p rev in iéndo les ade
m á s que los licitadores d e b e r á n confor
marse con ellos y que no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros. 

Finca que se subasta 

Piso primero letra C , situado en la calle 
de Infanta Mercedes, 27, y comprende una 
superficie de 122 metros 40 d e c í m e t r o s 
cuadrados, y l inda : al frente, que es el 
Este, con dicha meritada, y a la izquierda 
de su puerta de entrada con el hueco del 
ascensor, el piso pr imero letra C , B y el 
patio lateral izquierda de la casa, al que 
tiene tres huecos en una l ínea que forma 
á n g u l o recto; por la derecha, que es el 
Nor te , y hacia este mismo lado de la 
puerta, es una l ínea quebrada de siete 
trozos, con la vivienda del portero o le
tra D de esta planta; por su izquierda, 
a l Sur, con edificios construidos en terre
nos de don José T o t ó n y don Manue l 01-
m a z á n , siendo su fondo y Oeste, una lí
nea quebrada de cinco trozos, que a par
t i r del l indero izquierda, el primero de 
finca de don Manuel O l m a z á n , las tres 
siguientes de patio posterior del edificio, 
al que tiene siete huecos, y el ú l t i m o de 
la vivienda del portero expresada. Se com
pone de ves t íbu lo , pasillo, sala-comedor, 
tres dormitorios, cuarto de b a ñ o , cocina, 
office, dormitor io y cuarto de aseo de 
servicio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o 14, a l tomo 957, fo
l i o 119, finca n ú m e r o 22.329. Tasado en 
dos millones ochocientas quince m i l dos
cientas pesetas. 

Dado en M a d r i d , a siete de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s iete .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—11.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n v i r tud de lo acordado por Su Seño
r ía por p r o v e í d o de hoy, dictado en el 
ejecutivo que en este Juzgado se sigue 
con el n ú m e r o cuarenta y nueve de m i l 
novecientos setenta y siete, a instancias de 
l a entidad "Promafina, S. A . " , contra don 
Francisco Garc ía Ruescas Santiago, en cu
yo juicio se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 

E n la v i l l a de Madr id , a cuatro de ju
nio de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l i l u s t r í s imo señor don Jaime Juá rez 
Juá rez , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o doce de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Promafina, S. A . " , 
representada por el Procurador don E n 
rique de A n t o n i o Morales y defendida 
por el Letrado don Oscar Alzaga , contra 

don Francisco Garc ía Ruescas Santiago, 
declarado en rebe ld ía , sobre pago 

de can

t idad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la e jecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Francisco García R u e S ' 
cas Santiago, y con su producto, entero 
y cumpl ido pago a la acreedora, "Proma
fina, S. A . " , de la cantidad de ciento 
veint icinco m i l doscientas cincuenta y sei 
pesetas, importe de l pr incipal que se ^' 
clama, los intereses legales correspondien
tes desde la fecha del protesto, gas*0* 
de és tos y las costas causadas y que 5 

causen, a las que expresamente conden 
a l referido d e m a n d a d o . — A s í por esta m 
sentencia, que por la rebe ld ía del deman
dado se not i f icará por edictos, a no ser 
que tenga lugar la personal, lo pronun
cio, mando y f irmo.—Jaime Juárez Juárez. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma de la sentencia dictada al indicado de
mandado, expido la presente en Madrid, 
a diez de noviembre de mi l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado)-

(A.—11.045) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tr 
ce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado s ^ 

siguen autos de ju ic io ejecutivo bajo 
n ú m e r o mi l doscientos setenta y dos 
m i l novecientos setenta y seis, a instan 
del "Banco Popular E s p a ñ o l , S. A ' ' e m 
presentado por la Procurador señora ** 
jóo y Heredia , contra don Luis Gai J 
Gracia , sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
cuyos autos y por providencia d e , J ¡ v . a 

fecha se ha acordado la venta en P u D . 
subasta, por primera vez, de los s igu i e 

tes: 
U n comedor, compuesto de una ™ e 

de seis cubiertos, de madera color cía 
con dos patas. , . 

Seis sillas tapizadas en m a r r ó n . hac<e 
do juego. . 

U na vi t r ina de dos puertas y tres cajóni 
U n a consola haciendo juego con lo 

terior. con un espejo de unos 2,50 met 
cuadrados. j e 

U n tresillo, compuesto de un sofá 
tres cuerpos y dos sillones tapizados 
terciopelo gris. ]. 

U n televisor marca " L a v i s " , de 24 P u 

gadas, en color. ^ 
Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en ^ 

Sala audiencia de este Juzgado, sito 
Madr id , calle de Mar í a de M o l i n a . C ^ Q 

renta y dos, piso quinto, se ha señal-
el p r ó x i m o día diez de enero, a las ^ 
horas de su m a ñ a n a , sirviendo de tipo p 
la misma la cantidad de doscientas vei ^ 
dos mi l cuatrocientas cincuenta pesetas, ^ 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
dos terceras partes, y debiendo los ^ 
dores consignar previamente, e n dicho 
del Juzgado, el diez por ciento de ^ 
t ipo, sin lo cual no se rán admitidos 
c i tac ión . 

Y para su pub l i cac ión en el B ^ g n 

OFICIAL de es tá provincia y su fijacio ^ 
el s i t io p ú b l i c o de costumbre de ^ 
Juzgado, expido el presente, que ftm " 
M a d r i d , a catorce de octubre de ¡ 0 

vecientos setenta y s i e t e — E l ^ S e c i ^ . 
(F i rmado) .—Vis to bueno: E l Magis 
Juez (Firmado) fl. 

( A . — I I - 1 8 8 ' 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
D o n Santiago Bazarra Diego. Magis t ra^ 0 ' 

Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
ce de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado # 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o noved 
tos cincuenta de mi l novecientos seten 
y siete, a instancia de "Edificaciones 
r í s t icas , S. A " , representada por el Pr 
curador s e ñ o r A l a s P u m a r i ñ o , contra a 
José Riera Ferrer, sobre reclamación 
cantidad, en los que por providencia 
esta fecha se ha acordado la venta en P 
bl ica subasta y por primera vez, de 
siguiente: 

http://diciembre.de
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Todos los derechos y acciones deriva
os del contrato de fecha 22 de febrero 
d e 1973. celebrado con la sociedad " E d i f i 
caciones Tur í s t i cas , S. A . " y el demandado 
don José Riera Ferrer, de las dos fincas s i 
guientes: 

Edi f ic io compuesto de dos alas, una de 
ellas sin terminar, unidas entre sí , deno
minado bloque D y E , que l inda: por su 
frente, al Norte, en línea de 17 metros 89 
c e n t í m e t r o s , con la calle 15, y en otras 
dos l íneas , una perpendicular a la ante
r ior , de 18 metros nueve c e n t í m e t r o s , y 
otra paralela a la fachada, de 56 metros 
83 c e n t í m e t r o s , con resto de la finca de 
que se segregó; derecha, entrando, en lí-
pea de 12 metros, con la calle n ú m e r o 26: 
Jzquierda, al Este, en l ínea de 30 metros 
22 c e n t í m e t r o s , con la calle n ú m e r o 27, 
v Por el fondo, al Sur, en línea de 74 me-
t r o s 75 c e n t í m e t r o s , con la calle n ú m e 
ro 14. Ocupa una extens ión superficial 

d e 1.221 metros cuadrados con 44 decí
metros. Inscrita en el Registro de ' la Pro-
Piedad de Ibiza en el tomo 422 del archi-
v o general, l ib ro 59 del Ayuntamiento, 
folio 163, finca 3.910. 

Parcela en la misma s i tuac ión que la 
anterior, que l inda : por su frente o N o r 
te, con calle n ú m e r o 15: por la derecha, 
al Oeste, en l ínea de 17,68 metros, con 
la calle 26; por la izquierda, al Este, en 
línea de 18,19 metros, y por el fondo, 
al Sur, en l ínea de 56,83 metros, con la 
Parcela de la finca de origen anteriormen
te descrita. Ocupa una superficie de 1.015 
metros cuadrados 76 dec íme t ro s cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ibiza como resto de la finca ma-
t r i z , en el tomo 199, finca 2.891. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

^ladr id , calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e -
° cuarenta y dos, se ha seña lado el p r ó -
rmo día diez de enero, a las once de sus 
oras t s irviendo de tipo para la misma la 

^.ntidad de doce millones quinientas die-

so n ú m e r o dos de la misma planta, y fon
do, pared l imí t rofe del testero de la casa. 
M i d e 70 metros cuadrados con elementos 
comunes.—Cuota, 5,018 por 100. Inscri
ta la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, a l 
tomo 2.147, l ibro 106 de Parla , folio 160, 
finca 8.060, inscr ipc ión segunda. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Qué en este Juzgado se s i -

I guen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 

C l o c h 0 

tas mi l cuatrocientas diecisiete pese-
' o s ' no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu-
, r a n las dos terceras partes, y debiendo 
^ s licitadores consignar previamente, en 

mesa del Juzgado, el diez por ciento 
e dicho tipo, sin l o cual no serán admi--

t l d ° s a l ic i tac ión. 

d

 Y Para su fijación en el si t io p ú b l i c o 
y?, costumbre de este Juzgado y su pu

n i c i ó n en los "Boletines Oficiales" del 
c i

s t ado , d e e s t a p r o v i n c i a y de la p rov in-
Af ?e Ibiza, as í como en el pe r iód ico " E l 

A |cazar*" 

Servi rá de t ipo para la subasta de dicha ! doscientos dieciocho de mi l novecientos 
finca la cantidad de doscientas ocho mi l f setenta y ceis, a instancia de "Autof inan-
pesetas, seña lada en la escritura de p r é s 
tamo. 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo . 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 
los l icitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por l o menos, a l diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de t ipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

L a cons ignac ión del precio se verif icará 
a los ocho d ías siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Los t í t u los , suplidos por cer t i f icación 
del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secre ta r ía de este Juzgado, donde 
p o d r á n ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, y se hace saber 
a los licitadores que d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Y que las cargas y g ravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia con quince días 
de an te lac ión , por l o menos, al dado para 
la subasta, se expide el presente, que fir
mo en M a d r i d , a veintiocho de octubre 
de m i l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—11.187) 

{ zas, S. A . " , contra otro y don A n t o n i o 
I Sánchez Salinas, sobre r ec l amac ión can-
j tidad, en los que por providencia de esta 
! fecha he acordado sacar a públ ica subas-
] ta, por primera vez y t é r m i n o de veinte 

días , los bienes que más abajo se r e seña 
rán , seña lándose para la ce lebrac ión de la 
misma las once horas del día doce de ene
ro p r ó x i m o , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes es tán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, p rev in iéndose que los licitadores 
d e b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso segundo letra B , con acceso p o r el 

portal A , pn planta segunda, sin contar la 
baja, del edificio en Madrid-Carabanchel N 

Bajo, calle de Aceuchal , n ú m e r o ocho, 
con vuelta a la avenida de Nuestra Seño
ra de Valvanera, tasado pericialmente en 
un mil lón veinte mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.122) 

m i l cuatrocientas dieciocho pesetas de 
pr incipal y costas, por providencia de es
ta fecha he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, t é rmi 
no de veinte d ías , los bienes embargados 
que luego se d i r á n , s e ñ a l á n d o s e para que 
ello tenga lugar el día doce de enero de 
m i l novecientos setenta y ocho, y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en M a r í a de 
M o l i n a , cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
Los derechos de compra según docu

mento privado f irmado el ocho de marzo 
de m i l novecientos setenta y tres, entre 
d o ñ a Francisca Parejo Maqueda y don 
Francisco Domingo M o l l a Botel la , con do
mic i l io en San Pedro, n ú m e r o diez, del 
local comercial n ú m e r o dos, Torre de Po
niente, sita en carretera de Ci rcunvala
c ión a Valencia , avenida de la M a r i n a 
Españo la , n ú m e r o uno, valorado en cien 
mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del a v a l ú o ; 
p o d r á hacerse a calidad ceder el remate 
a un tercero; para tomar parte en la su
basta d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad 'gual por l o menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , tres de noviembre de 
m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.844) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

de esta capital, expido el pre-
que f i rmo en Madr id , a veinticinco 

noviembre de mi l novecientos setenta 
lien t e ' ~ ~ E 1 S e c r e t a r i o (Fi rmado) .—Visto 

0 : E l Magistrado-Juez (Firmado). 
(A.—11.227) 

sente< 

de 
y 
b 
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p o EDICTO 
p l i m í

r e l Presente, que se exoide en cum-
M a ^ ? ™ d e lo acordado por el s eñor 
Oier^ r a d ° - J u e z de primera instancia nu
cía de C e d e e s t a c a P i t a l ' en providen-
s o b r e

 G S t a fecha, dictada en la demanda 
J u 2 a a d

S e c u e s t r o que se tramita en este 
se S e n t

 C o n e l n ú m e r o mi l cuatrocientos 
l e nta v y . n u e v e de m i l novecientos se-
teearjo S 6 l S ' a i n s t a n c i a del "Bartco H i p o -

de E s p a ñ a , S. A " . , representado Por el p r c °n t ra ¿ ? ° ? u r a d o r s e ñ o r Sánchez Sanz, 
Hinistr d i f í c a c i o n e s , Pavimentos y Su-
l a v e n t ° S A « x i l i a r e s , S. A . " , se anuncia 
V e z v f. e n Públ ica subasta, por primera 
°a h i p o t

e r m m ° d e quince días , de la fin
í a t e Q

 a d a que luego se descr ib i rá , re
d e r a • t e n d r á lugar en este Juzgado de 
.capita] ! n s tahcia n ú m e r o trece de esta 

• S l t o en la calle de Mar ía de M o rí i 
reeh a «i " ° c u a r e n t a y dos, quinto de
bu tas a ° n c e de enero de mil nove-

setenta y ocho, a las once horas. 

p*nca objeto de subasta Pi 
P Ianta Q

 U l n t o n ú m e r o uno, situado en la 
fd'ficio Ü M * 3 ' p a r t e posterior derecha del 
¡? Gr A A; 1 b I ° q u e 12, en la Urban izac ión 

i a M o r a í ' 6 n P a r I a ' e n t r e l a s c a l l e s G a r " 
I o de p i i ° y L e S a n é s . Tiene tres huecos, 
¡ f inca c o n terraza, en el testero de 
JNcha' H

U n bueco en la pared l imítrofe 
t c ° n W edificio y dos huecos a patio. 

doíw d e I ve s t íbu lo , comedor-estar, 
f>a mitorios. cuarto de aseo V COCi-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o setecientos doce de mi l 
novecientos setenta y siete, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de "Ban
co de Bilbao, S. A . " , contra don Fernan
do M a r í n Portella y su esposa d o ñ a M a 
ría Isabel Bautista Palau, sobre reclama
ción de setenta y tres m i l treinta y seis 
pesetas con treinta y cuatro c é n t i m o s de 
principa], más treinta mi l pesetas que se 
calculan para intereses y costas, y por 
providencia de hoy se ha acordado citar 
de remate a los demandados don Fernan
do Mar ín Portella y d o ñ a Mar í a Isabel 
Bautista Palau, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de nueve días comparezcan en los 
autos p e r s o n á n d o s e en forma y se opon
gan a la ejecución despachada si viere 
convenirles, e n c o n t r á n d o s e a su disposi
ción en la Secre tar ía de este Juzgado las 
copias simples de la demanda y docu
mentos. 

Hac i éndose constar haberse practicado 
embargo sin previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero, sobre los s i 
guientes bienes: La propiedad o derechos 
que tengan adjudicados sobre el piso sép
t imo A de la finca n ú m e r o cuarenta y 
tres de la avenida de Extremadura, de 
Mós to les , y la parte legal del sueldo y de
más emolumentos que perciba el s eñor 
Mar ín Portel la, .como empleado de la fir
ma "Petaco", sita en la calle de Hermanos 
García Noblejas, n ú m e r o treinta y nueve, 
de esta capital. 

Y para que sirva de cédula de ci tación 
de remate a don Fernando Mar ín Portella 
y d o ñ a Mar ía Isabel Bautista Palau, expi
do el presente edicto para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
dado en Madr id , a once de noviembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el n ú m e r o ochocientos sesenta y cuatro 
de mi l novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de mayor cuan t ía a instancia 
de don Benito R u i z de Galarreta A l v a 
rez, representado por la Procurador se
ño ra R o d r í g u e z Chacón , contra d o ñ a Ro
sario Pal ic io Arguelles, representada por 
la Procurador señora Gu t i é r r ez • Tora l , y 
don Elias Pal ic io Arguelles, con la misma 
rep re sen tac ión ; doña Virg in ia Pal ic io A r 
guelles y doña María Olga Pal ic io Fer
nández , que aparecen declaradas en rebel
día; y contra d o ñ a Mar ía Luz Pal ic io Fer
nández , en cuyo procedimiento se ha acor
dado, de conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo quinientos veintiocho de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , hacer un se
gundo llamamiento a los demandados 
"Desconocidos e ignorados herederos o 
personas que puedan tener i n t e r é s en la 
herencia de d o ñ a Soledad Pa l ic io A r g ü e -
lies", para que en t é r m i n o de cinco días 
comparezcan en estos autos p e r s o n á n d o s e 
en forma, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en este segundo llamamiento 
serán declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te.—Ante mí : E l Secretario (Firmado).— 

Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—11.056) 

El 
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l7 c ° n t T l j n o s ' cuarto de aseo y 
1? d e acc¡ d e r o - L i n d a : f r e n t e - v e s t í b u " 
J h ? y D a * 3 l 0 S PÍSOS> h u e C O d e I a C S C a " 
^ o f e !j ° ; derecha, entrando, pared l i -

e r e c h a de la finca; izquierda, p i -

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

EDICTO 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o setenta de 
mi l novecientos setenta y siete, se siguen 
autos sobre ejecutivo a instancia de "So
ciedad Silra, S. A . " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Murga Rodr íguez , - con
tra d o ñ a Francisca Parejo Marqueda, ve
cina de Benidorm, con domic i l io en C i r 
cunva lac ión , n ú m e r o dos, en rec lamación 

í de cantidad, cuan t ía ciento setenta y ocho 

EDICTO 

D o n Ernesto Gonzá lez Apar i c io , Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden los autos de juicio ejecuti
vo n ú m e r o seiscientos cincuenta de mi l 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
don Agus t ín Ballesteros Prieto, vecino de 
M a d r i d , representado por el Procurador 
don Felipe Ramos Cea, contra don M i 
guel Angel Cáceres Pérez , vecino de M a 
dr id , Vi r i a to , cuarenta y cinco, cuarto D , 
sobre rec lamación de cantidad, en los cua
les se ha acordado por providencia de esta 
fecha proceder a la venta en púb l i ca y 
segunda subasta, con la rebaja del vein
t ic inco por ciento, y por t é r m i n o de vein
te d ías , de los siguientes bienes embarga
dos al demandado: 

Piso cuarto centro de la casa en M a 
dr id , calle Vi r i a to , n ú m e r o 45. Tiene una 
superficie de 136,60 metros cuadrados. 
L inda : derecha, entrando, con calle de 
Joaqu ín Garc ía Mora to , a la que tiene 
dos huecos; izquierda, con casa n ú m e 
ro 47 de la calle V i r i a to y con la vivienda 
de la p o r t e r í a ; frente, con la calle de V i 
riato, a la que tiene ocho huecos, y es
palda, con casa de Gregorio Iglesias.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o seis de M a d r i d , al tomo 786, l i 
bro 579, folio 168, finca n ú m e r o 16.035. 
Valorada en la cantidad de un mil lón qui 
nientas cincuenta y nueve m i l setenta pe
setas. 

Dicha segunda subasta t endrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
d ía diez de enero de mi l novecientos se
tenta y ocho, a las once de su m a ñ a n a , 
sirviendo de tipo para la misma el precio 
de tasac ión antes indicado, con la rebaja 
del veinticinco por ciento, haciendo cons
tar: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente, en este Juzgado, el diez por 
ciento por lo menos de dicho tipo. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que los t í tu los han sido suplidos por 
la cert i f icación del Registro de la Propie
dad. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al c r é d i t o del actor, si las hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes, s in destinarse a su 
ext inción el precio del remate. ' 

Dado en M a d r i d , a quince de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.028) 
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EDICTO 

i CEDULA D E CITACION 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de esta capital, en providen
cia dictada en el día de la fecha en las 
diligencias seguidas a instancia de "Pro
mociones Españolas , S. A . " , con don Juan 
V i c t o r i o Amezcua Fe rnández , sobre reco
nocimiento de firma y deuda, ha acordado 
citar por segunda vez al expresado señor 
para que el día veintiuno de diciembre 
p róx imo, y hora de las diez, comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, s i 
to en la calle de María de Mol ina , cua
renta y dos, al objeto de reconocer las 
firmas puestas en el lugar del acepto en 
dos letras de cambio libradas en doce de 
enero de mil novecientos setenta y seis 
y cinco de enero de mi l novecientos se
tenta y seis, por las cantidades de c in
cuenta mil pesetas y siete mi l novecien
tas cincuenta y tres pesetas, respectiva
mente, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer sin justa causa que se lo im
pida, podrá ser declarado por confeso a 
los efectos de despachar la ejecución. 

Y para que sirva de ci tación en legal 
forma a don Juan Vic to r io Amezcua Fer
nández se expide el presente para su f i 
jación en el sit io públ ico de costumbre 
de este Juzgado y su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, en 
Madr id , a veintiuno de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.124) 

sesenta de la ley de Enjuiciamiento C i - i dad de los mismos, no des t inándose a su 
v i l , se cita á medio del presente edicto de j extinción el precio del remate, 
remate a dicha entidad demandada, para . Dado en Madr id , a diez de noviembre 
que en el t é r m i n o de nueve días , a con- j de mi l novecientos setenta y siete.—El Se-
tar de la publ icación del presente edicto, \ cretario (Firmado).—El Juez de primera 
se persone en legal forma en los indica- \ instancia ^Firmado). » 

(A.—11.123) 
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EDICTO 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capi
tal. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
declarac ión de herederos abintestato nú
mero mi l ciento treinta y seis de mil no
vecientos setenta y siete R , a instancia de 
d o ñ a Pilar Becerro Llórente , por falleci
miento de su esposo don José Sánchez 
López, hijo de Felipe y de Antonia , na
tural de Sufil (Almería) , en los que se 
ha acordado por providencia de esta fe
cha anunciar el fallecimiento sin testar 
del causante, y que las personas y grado 
de parentesco de los que reclaman la he
rencia son las siguientes: 

Doña Pilar Becerro Llórente , esposa del 
causante. / 

Doña María y doña Mercedes Sánchez 
López, hermanas de doble v íncu lo del 
causante. 

Y para llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comna-
rezcan en el Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles los perjuicios a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Y para que sirva para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia expi
do la presente en Madr id , a tres de no
viembre de mil novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.038) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

dos autos ejecutivos y se oponga a la eje- j 
cución despachada si viere convenirla, ba- i 
jo los apercibimientos señalados en la Ley; j 
hac iéndose constar haberse practicado em- j 
bargo sobre la finca urbana Pol ígono In- j 
dustrial Las Fronteras, calle Tor re jón , na- • 
ve dos izquierda, como de la propiedad de 
la demandada, a fin de asegurar las res- i 
ponsabilidades reclamadas, sin el previo ; "ai° l°s apercibimientos procedentes en 
requerimiento de pago por ignorarse su ; 
actual paradero y domici l io, hac iéndose I 
constar que las copias simples de la de-
manda y documentos presentados obran ( 
en poder de este Juzgado. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N ] 
OFICIAL de esta provincia, a los fines y j 
efectos expresados, expido el presente, que 
firmo en Madr id , a dos de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.032) 

prueba de que intente valerse para su 
f e n s a - r ol^ 

(B.—5.836) 

de-

D o n Alber to Barbasán y Or t iz . Juez de 
Distr i to n ú m . 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas n ú m . 1.084 de 1977, se
guido sobre lesiones y d a ñ o s ñor impru
dencia causados, los segundos, a Marga
rita Pozo Blázquez, cuyas demás circuns
tancias personales as í como su domicilio se 

dprechn ! i S I ! j 0 r a n ' .en c u v a s actuaciones he acor-

ces o TJÍ ? V Por los fue- / ? ? f t e 3 I a r e f e r i d a perjudicada para 
In?'™16* resr**tivos a las ÍT 8 ? d ? 2 0 d e diciembre y hora de 

PZ o,' r C O n t l m i a c i ó n se expresTn V . ' " 2 d e s u m*ña™ comparezca ante 
sTate * IT?™?*" e l d í a W sé ! í & , 3 U d Í e n c i a d e este Juzgado, sito en 
p2icac%TfT d € s d e l a f*"ha* 1 Ta * M 5 e P u e r t o d e Monasterio, núm. h 
^coofZi", t m U n c i o e n este teñí H g U ^ ? I a ce lebración del correspon
do[ofiual, con arreglo al articule\ 173 I , U Í d o ' h i e n d o comparecer asís-

todos los medios de prueba de de la ley de Enjuiciamiento Criminal, que intente valerse para su defensa. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 (B.—5.837) 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
\ faltas n ú m . 188 de 1977, que se tramitan 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n vir tud de lo acordado en P r ° v i d ^ . 
cia recaída en el juicio de faltas n U 

ro 1.057 de 1977, seguido por malos tx 
I tos, según denuncia de Domingo Per 
; Cortijo, contra Lisardo, alias "el C n . ' 

EDICTO 

D o n José Rodr íguez del Barco. Magistra- J q u e ' a c t u a l m e n t e se encuentra e 
do-Juez de primera instancia del nu
mero diecinueve de Madr id . 

en el Juzgado municipal n ú m . 30 de M a - ¡ > - ^ " j « > <-w"na - mism° 
drid, sobre lesiones, y en las que apa- ! c u y ° s demás datos personales del mi ^ 
rece como denunciado José Pliego Re- - s e ignoran, así como el domicil io, por 
dondo, que tuvo su domicil io en Madr id . : d i o d e la presente se cita al mismo P ^ 

„ _1 j ' _ *sn JS . j . • 
que el día 20 de diciembre y hora de las 

rado paradero, se acordó citar a éste a d i e z cuarenta y cinco comparezca ante 
Hago saber: Que en este Juzgado se I ft&fi? " J f * ? Í e z h ° r a , d ^ d í a 1 6 d e j l a S a I a d ? audiencia de este Juzgado, sito 

siguen autos de juicio ejecutivo con el ! d f L T y " f 6 n . ' 3 S a 3 a u d i e n " 3 C a " e d e Monasterio, nume-

n ú m e r o doscientos veintinueve del año ¡ S ^ o n S ° ' ? en la avenida j ro 1, segundo, a la celebración de co 
mi l novecientos setenta y siete, a instan- I Z b é ^ S ^ J ^ n U m " ^ ' 3 1 ° b ' ' r r e S p o n d i e n t e J«icio de faltas, debiendo 
cia del "Banco Peninsular, S. A . " , repre- ¡ í " ° * , ' ' ^ e l . ^ e p t o que se ex- I comparecer asistido de cuantos medios de 
sentado por el Procurador don José M a - I * -1 , n t r ? v ° " í 1 ° f o v t u n o N : I p r u e b a i n t e n t e valerse para su defensa 
nuel de Dorremochea Aramburu , contra ^^^ÍJS^ÍS^ZJ9 2™ d e b e I (B . -5 .838) 
don Marcel ino Sola Guilleumet, en los ! 5*"™ fZlT °S m e d , ° S d e p r u e b a 1

 A T , A T 

cuales he acordado por providencia de , d c , 2 u e

r

l e r s e " m i A L C A L A D E H E N A R E S 
esta fecha sacar a la venta en pública ' I U . ^ J (B.—5.833) j E n vir tud de lo acordado en el j u i c ° 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de j J U Z G A D O N U M E R O 31 ! ¡J 6 f a I t 3 S n u r r h 8 3 d e 1 9 7 7 ' seguido so-
veinte días , la siguiente finca propiedad j D o n Alber to B a r h ^ á n . A M T ' 6 1 i s l o n e s y d a ñ o s circulación, en 
del ejecutado don Marcel ino Sola G u i - Distr to núrr, í i t i * H ™ I " ? d e 1 ^ . figuran c o m o lesionadas: Rosind» 

Distri to num. 31 de los de Madr id . | María Esteban Sequeira domiciliada en 
-ido; 
ado 

j en la calle de Nazaret, n ú m . 11, y coXf 
; denunciado, Carlos Palacios García, d°" 
' micil iado en la calle de Santa Comba. 

n ú m e r o 14, segundo izquierda, los tres. 
I hoy en ignorado paradero, por medio & 
; la presente se cita a los referidos Ros1?* 

Román 

lleumet: j Hago saoer: Que en este Juzgado de mi : l a calle de Hernani , n ú m . 17, según 
i — j . _ J Ü : J J _ * . i i Nicolás R o m á n H e r n á n d e z , domici" Urbana: Piso quinto letra B . situado en j cargo penden diligencias de juicio de fal 

la planta quinta, sin contar la baja, en ; tas n ú m . 669 de 1977, seguido sobre d a ñ o s 
Madr id , calle Hi lar ión Eslava, n ú m e r o 28. i causados a Antonio Sáiz García, cuyas de-
Se compone de varias habitaciones y ser- \ m á s circunstancias personales del mismo, 
vicios. Ocupa una superficie aproxima- ! como su domicil io, se ignoran, contra A n 
da de 130 metros 80 dec ímet ros cuadra
dos. L inda : al frente, rellano de escalera, 
ascensor, patio al que tiene cuatro huecos 
y piso C de su planta; izquierda, entran
do, piso letra A . M ; derecha, pared de la 

| casa, y patio al que tiene tres huecos, y 
\ fondo, patio al que tiene tres huecos. Cuo-

drés Calabuch y Juan Almansa Capel ñor 
medio del presente se cita a referido denSn-

h o T a ^ d r í r s ^ ' d f 3 s u mt~^^ ' I " V ^ ^ S e ^ i r a , Nicolás 
rezca ante la S , TudfenS T J T " | \ g " 1 " K

P a I a c i <>s , para que comparezcan 
gado, sito en la calle d^V*JL T IT' L , r a c i ó n d e l apresado juicio ver-
nasterio m'.m i 1 j ruerto de Mo- ! bal de fa tas que tendrá l i ^ a r en la Sala 

ta, tres enteros ocho centésimas por cien- | "ÍS dei S o L fT*0' 3 I a C e I e b r a " i d e a u d i e ™ a de este J u S el día 12 
t a D.cha fincase encuentra inscrita en j ¡nsererfon en S ^ T

 f 3 l t a s ' i n t e r « a n d o su d e diciembre y hora de lafon^ce V veinte 
el Registro de la Propiedad número cin- j p r o v 7 n d a v h r ^ ' N ? K I C I A T ' d e e s t a d « su mañana debiendo comparecer asis-
co de esta capital, al tomo 1.208. folio_86. \ ~ d e t T e J ^ ^ d e t o d - t ^ m e d V s T T r u e b a de 

- l a f e c h a de la | que intenten valerse. inscr ipción tercera, finca n ú m e r o 50.237. j celebración del juicio. 
Se previene a los licitadores: 

Primero 

(B.—5.834) 
(G. C—10.334) (B. —5.844) 

de CAFETERIA BLAZQUEZ (MOSTOLES) 
A V I S O 
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EDICTO 

E n vi r tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dieciocho de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que en dicho 
Juzgado se tramitan con el n ú m e r o cua
trocientos ve in t idós de mi l novecientos 
setenta y siete, promovidos por la "Socie
dad Alemana Maschinenfabrik H a m m , A G 
& C O . H G . " , representada por el Procu
rador don Alejandro García Yuste, con
tra la Sociedad Mercant i l A n ó n i m a " M o p 
Servicios y Asistencia, S. A . " , que tuvo 
su domici l io en Torre jón de A r d o z , Pol í 
gono Industrial Las Fronteras, calle To
rre jón, nave dos izquierda, de donde se 
ausen tó sin dejar señas , ignorándose ac
tualmente cual sea su paradero y domici
l io , en reclamación de siete millones ocho
cientas setenta y tres mi l novecientas cua
renta y nueve pesetas de principal, m á s 
nn mil lón quinientas mi l pesetas para in 
tereses y costas; de conformidad con lo 
dispuesto en el ar t ícu lo mi l cuatrocientos 

, . . „ . Don Alber to Barbasán y Ort iz , Juez 
Que la subasta t endrá lugar en la Sala D i s t r i t 0 n u m . 3 1 d e l o s d e M a d r ¡ d 

audiencia de este Juzgado, sito en calle e o w . r w ~ ^ T J ' , 
de María de Mol ina , cuarenta y dos, pr i - | ^ ^ ^ ^ L ^ ^ DE 

mero de esta capita el día diez de enero ¡ ™\ c f § ° funden diligencias de juicio ver- , ^ . v , - K a V i o * -
S T S f l ^ n c ^ d S t o f w t e i S y ocho, a las j bal de faltas num. 1.084 de 1977, segui- \ ciones vendidas de la loteríai d e i N J u . 

udencia y da- | del p róx imo d ía 22-12-77, figura el ^ 

Por error involuntario en las p a r t j ^ d 

once horas de su m a ñ a n a . 

Segundo 
| ños , contra Inocencio Benito Giménez, en | mero 36.974 y el correcto es ^ ' njear 
| cuyas actuaciones he acordado citar a la ; Se ruega a los poseedores pasen a ca 

Que =, : ¡po de, remate es e, de « re s» ! - | S t t K S f ^ I « t ^ m ^ , ^ , ii ' J ^ : I yas demás circunstancias personales de la 
llones quinientas mil pesetas, no admi- , m ¡ s m a s g n Q P su domicilio I 
t iéndose posturas que no cubran las dos | M%A J A¿ \N ^ j í j j . , a o m 1 ? 1 1 0 ' I 
terceras partes de dicho tipo 

Tercero 

para que el día 20 de diciembre y hora i 
de las diez de su m a ñ a n a comparezca ! 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, • ESTACION DE SERVICIO BARAJAS 

, \ sito en la calle Puerto de M o n a s t e r i o nú' ' ^ , „ . i nAmptro ' 
Que para tomar parte en la subasta de- \ m e r o t s e g u n d a J a c e l e b r T c i o n dei co \ d e ^ í í ^ ' ^ 

berán consignar previamente, en la mesa | r r e S p o n d i e n t e juicio de faltas arriba < 
del Juzgado o en el establecimiento pu- ; s a d 0 ( d e b i e n d o c o m p a r e c

3 J ! 
i todos los medios de prueba de que inten 
i te valerse. 

(B.—5.835) 

blico destinado al efecto, el diez por cien 
to del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto 
Que los t í tu los de propiedad de k ' . E n v rtud d é l o acó rdado en providen-

finca que se subasta, suplidos por la c e - ; « a recaída en el juicio de faltas^ nume-
tificación del Registro, se hallan de ma- ro 979 de 1977, seguido por danos im-
nifiesto en la Secretaria, t í tu los con los prudencia a mstancía d e Francisco Estra
gue deberán conformarse los licitadores, | da Angel , contra Jesús Pedrosa Giance, 
que no t end rán derecho a exigir ningu
nos otros; y 

Quinto 

cuyo domici l io se ignora, por medio de 
la presente se cita al mismo para que el 
día 20 de diciembre y hora de las diez 

t quince de su mañana comparezca ante la 
teriores Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 

Que las cargas o sravamenes ani ; ^ ^ p u e r t o d e M o n a s t e r i 0 f n u m . l t 

y los preferentes, s i los ouDiere, • segundo, a la celebración del correspon-
di to del actor, continuaran suDb . - q ¿ q m d e b i e n d o compa- \ 
en tend iéndose que el r e m á t e n t e l o s acep 

S E G U N D O A N U N C I O 
¡. Se reitera anuncio fechado en 12-1 • : 
t que, de acuerdo con los arts. 547 ai 

del Código de Comercio, se c o m u n í ^ . 
ex t rav ío de las acciones 1/10, ambas 
clusive, de la "Es tac ión de Servicio 
rajas, S. A . " , por si alguien tuviese ] q 

nocimiento de su paradero, se rue^ á c 

comunique a dicha sociedad, carreter 
Barcelona, k i l ó m e t r o 12,600. p 0 r 

Madr id , 3 de diciembre de l 9 ' c0n-
a sociedad: Feliciano M u ñ o z RiviUa-

sejero-Delegado. 
(A. 

1.230' 

I M P R E N T A P R O V I N C I A 1 -

I ta y queda subrogado en la responsabili- recer asistido de todos los medios de ! DOCTOR C A S T E L O , 62 - T E L É F . -
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